
Precios 9e suscripción .

Madrid y provincias; trimestre, 1‘50 pías
Extranjero: ídem.........................10‘00 ~
Ultramar: ídem........................... Í5 ‘00 —
Número suelto. . . .................  0‘2o —

nSminisfración y suscripción.

tiilie M SueranHiDto, Qáni,Impreiila 9itiiíeipaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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Ayuntamiento: Acta déla sesión de 16, continuada el 17 y 
19 del actual,—Orden del día para la sesión de 23 del corriente.

Junta Municipal: Acta de la sesión de 18 del presente mes.
Alcaldía Presidencia: Bando para el sorteo dé mozos del 

actual Reemplazo.—Otro, concediendo moratoria a los deudores 
por el impuesto de inquilinato.—Circular a los Sres. Tenientes de 
Alcalde, para la imposición de multas por resistencia o negativa 
a entregar las hojas del empadronamiento vecinal.—Otra, a los 
mismos señores participándoles, a efectos de la Real orden de 20 
de enero último, la cuantía del jornal medio de un bracero.—Con­
venio relativo a la constitución de ia Junta reguladora del precio 
del pan,—Decreto para el pago de intereses y amortización de 
Obligaciones de las clases de deuda municipal que se expresa.— 
Otro, para la presentación de cupones de las clases de deuda 
municipal que se expresa.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Resultado del sorteo para provisión de vacan­

tes de la Junta municipal de Asociados.—Circular a los presiden­
tes de Casas de Socorro, con transcripción de oficio del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, autorizando la adquisición de pan 
sin subasta.—Hallazgo de un fardo de bacalao.—Pliego de condi­
ciones de las subastas para suministro de pan, alpargatas y calza­
do con destino al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,— 
Anuncios determinando plazo para presentación de reclamaciones 
en ios proyectos de instalación de industrias que se expresa.- 
Concurso para proveer la plaza de secretario de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Chamberí.—Subasta para suministro de 
calzado en el Colegio de San Ildefonso.-Subastas pendientes de 
celebración.—Mortalidad del mes de enero último. —Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.—Li­
cencias expedidas por los Negociados 3,®, 4,®, 6.® y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanclie.—Cotización en bolsa 
de los valores municipales.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servidos por los 
guardias nmnidpaies.—Servicios de la Inspección general de ca­
rruajes.-Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos,—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B e n e f ic e n c ia : Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 12 al 18 de febrero de 1916.
Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 205.

AYUHTAMIEWTO
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d í a  16 d e  f e b r e r o  d e  1916, 

CONTINUADA LOS DÍAS 17 Y 19 DEL MISMO MES.— E x tra C tO .

I>ía 16.
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Ruiz 

Giménez. Asistieron los Sres, Aguilera y  Arjona, An- 
guiano, Anión, Añón, Besteiro, Blanco Parrondo, Blanco 
Soria, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Colomer, Corona, 
Cortés Muñera, Crespo, Díaz González, Fernández Mo­
reno, Flores, Gabilán, Garrido, Herrera, Hen-ero, Hidal­
go, Iglesias, Largo Caballero, Lejuín, Marcos, Maura, de 
Miguel, Millán, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Nogue­
ra, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz 
Salinas, Sáinz de Baranda, Süvela, Tercero, Valero Her- 
vás y los Vocales de la Comisión de Ensanche, Sres Ca­
ñábate, Mendoza, del Pozo y Pradenhes.

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
Acuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que. en contestación 
a escrito de la Alcaidía Presidencia en solicitud de auto­
rización p;ira llevar a efecto el acuerdo adoptado por el 
Ayuntaihiento, relativo a que en lo sucesivo se denomine 
«Avenida de Menéndez Pelayo», la vía pública que han de 
formar las calles de Muñoz y ronda de Valleras, se dispo­
ne se manifieste a la Alcaldía que no existiendo motÍv-os 
para la suspensión de dicho acuerdo, puede sin dificultap 
alguna disponer la ejecución del mismo.

3.® Quedar enterado y pasar a la Comisión correspon-
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diente una comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
autorizando, en uso de las facultades establecidas en el ar­
tículo 116 del reglamento para ejecución de la ley de Fe­
rrocarriles, la apertura al tránsito público del tranvía eléc­
trico denominado «enlace de las vías de la calle Mayor con 
las de Atocha y plaza de la Constitución».

4. “ Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia;

Acordado por el voto unánime de V. E. en sesión re­
cientemente celebrada al efecto, la aplicación de todos los 
medios coercitivos autorizados por las leyes, al objeto de 
que de una vez cesen las perturbaciones que viene oca­
sionando la resistencia sistemática de muchos contribuyen­
tes por arbitrio de inquilinato y los graves perjuicios que 
con ello se ocasiona a los intereses municipales, esta Al­
caldía se ocupa actualmente en instar la cooperación de 
todas aquellas autoridades, obligadas por las leyes vigen­
tes, para que en cada caso que sea preciso, apoyen a los 
agentes municipales y ejecuten lo que a cada una incumbe.

Ahora bien, como al ejecutarse estas medidas han de 
suscitarse no pocas protestas por aquéllos que se creen 
perjudicados, y deseando que ninguna de ellas pueda recaer 
con el menor asomo de justicia sobre la Corporación mu­
nicipal por no haber agotado los medios de conciliación, y 
al mismo tiempo, dando una prueba más de consideración 
al vecindario y un deseo que pueda resolverse en la mayor 
armonía el conflicto creado, esta Alcaldía se permite poner 
a la consideración de V. E. ia siguiente proposición:

Primero, Se concede un plazo de quince días, para que 
cuantos contribuyentes por dicho arbitrio se hallen en des­
cubierto con la Administración, puedan satisfacer sus cuo­
tas sin recargo alguno, entendiéndose que esta moratoria 
tiene carácter definitivo, no pudiéndose conceder otra por 
ninguna causa ni motivo, y, que, inmediatamente de ter­
minarse, se procederá con toda energía a la aplicación de 
los más extremos procedimientos que autorizan las leyes, 
contra aquellos morosos que aun se resisten a satisfacer el 
arbitrio. -

Segundo. Que ante la necesidad de indemnizar a los 
agentes ejecutivos de los perjuicios que esta medida ha de 
irrogarles, se les otorgue un 5 por 100 en concepto de pre­
mio de recaudación por las cantidades que en el expresado 
arbitrio realicen, durante el plazo moratorio, y que les será 
abonado como minoración de los respectivos ingresos, sin 
perjuicio de que hagan efectivos de los contribuyentes, los 
gastos a que estos hayan dado lugar por la práctica de 
actos o diligencias posteriores a la notificación de la pro­
videncia declarándoles incursos en el segundo grado de 
apremio,

5. “ Adjudicar en definitiva, a favor de D, Fausto Pérez 
Aguilar, la subasta verificada para contratar el suministro 
de plomo para los ramos de Fontanería Alcantarillas y 
Parqrie y Jardines, en los precios tipos,

6. * Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando la existencia de tres vacantes en 
la Junta municipal de Asociados: una, en la sección 10, 
por ignorarse el domicilio de D. Alberto Cambreleng; otra, 
en la sección 15, por hallarse incapacitado civilmente 
D, Nicolás Sanz, y otra, en la sección 31, por haber falle­
cido D, Bonifacio Lerma y proponiendo la celebración del 
correspondiente sorteo para proveerla.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado y conforme 
con la anterior propuesta, procediéndose en su virtud a la 
celebración de sorteo, el cual ofreció el resultado siguiente;

Sección lO.—Nüm. 74.—D. Juan Escribano.
Sección 15,—Núm, 213.—D, Dionisio Gordo.
Sección 31.—Nüm. 749.—D. Lisardo Rodríguez.

1 ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña María Fuencisla Fernández de los Ronderos, a San­
tander.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE MESA

P  roce denteai de la  Hcsídii de S del actaal»

PRIMERA.—Gobepnaeión.
8.° Se dió cuenta de un dictamen, en el que, entendien­

do que es de necesidad dar cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Supremo de 3 de julio de 1912, que confirmó el 
auto del Tribunal provincial de lo Contencioso de 25 de 
octubre de 1911, dictado en el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento contra providencia gubernativa que ordenó 
la reposición de D. Andrés Lozano, capataz mayor de 
Fontanería, separado de su cargo en virtud de expe­
diente que se siguió por faltas, en cuyo auto se declaró 
haber lugar a la excepción de incompetencia propuesta 
como dilatoria por el Sr. Lozano, y, por consiguiente, sin 
cm'so la demanda deducida por el Ayuntamiento, reponien­
do al Sr. Lozano, si no en el cargo del que fué separado, 
toda vez que la plaza quedó suprimida, en otra que pudie­
ra servir en comisión, y considerando que con anteriori­
dad al de capataz adquirió en la Administración la catego­
ría de oficial cuarto, propone se conceda a dicho señor el 
reingreso al servicio municipal en la vacante que de esta 
categoría deja por ascenso al empleo inmediato en el se­
gundo grupo de Administración, D. José Estarrona Alva­
rez, con la dotación anual de 2 000 pesetas,

Y el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen y  que 
la Comisión entienda de nuevo en el expediente adminis­
trativo instruido al interesado para depurar las responsa­
bilidades en que hubiera incurrido y proponer la sanción 
que corresponda.

SEGUNDA.—Hacienda.
Dada cuenta del dictamen, proponiendo se desista de 

los recursos entablados contra disposiciones superiores re­
lativas al arbitrio de pesas y medidas en los años 1912, 
1913 y 1914, fué retirado a petición del Sr. Besteiro para 
nuevo estudio de la Comisión.

QUINTA.—Benefieenela y Sanidad.
9,“ a 12, Aprobar en votación nominal, por 26 votos de 

los Sres. Aguilera y Arjona, Blanco Parrondo, Blanco So­
ria, de Blas, Casero, Castillo, Colomer, Corona, Crespo, 
Díaz González, Fernández Moreno, Flores, Garrido, He­
rrera, Herrero, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Nogue­
ra, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz 
Salinas, Sáínz de Baranda}' Tercero, contra nueve de los 
Sres. Anguiano, Antón, Besteiro, Gabilán, Iglesias, Lar­
go Caballero, Le3'ún, Maura y Silvela, cuatro dictámenes 
proponiendo el nombramiento de médicos supernumerarios 
a favor de D. Eusebio Martín Gutiérrez, D. Pedro Ló­
pez de Castro y Fernández, D. Juan Garrido Lestache y 
D. Rafael Terol Soriano, entendiéndose estos nombra­
mientos con carácter interino y sin perjuicio de las dispo­
siciones que en lo sucesivo adopte la Corporación respecto 
al personal de esta clase.

3

r
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DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda. .
13. Interponer recurso contencioso administrativo ante 

el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los letrados consistoriales, contra Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, remitiendo los presupuestos de 
gastos carcelarios para el año actual formados por la Junta 
local de prisiones, en la parte que dicha resolución manda 
al Ayuntamiento satisfacer los gastos de persona!, que as­
cienden a la suma de 159.394‘90 pesetas; debiendo librarse 
al procurador consistorial las certificaciones prevenidas 
por la ley.

Votó en contra e! Sr. Aguilera y Arjona.
14. Interponer recurso contencioso administrativo ante 

el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los letrados consistoriales, contra acuerdo de la Dele­
gación de Hacienda que declaró a D. José Gómez Acebo 
y Cortina, Marqués de Cortina, exento del pago del arbi­
trio de inquilinato por el piso entresuelo de la casa núme­
ro 67 de la calle de Alcalá, que dicho señor destina a ofici­
na general de agencia de patentes y marcas y del periódico 
La Actualidad financiera, debiendo remitirse al procura­
dor las certificaciones necesarias a dicho efecto.

A petición de los Sres. Garrido y Coloraer, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes proponien­
do el reconocimiento y abono de la suma de 28.079'55 pe­
setas por intereses de demora de un crédito, y el recono­
cimiento y abono de un crédito de 25 688*70 pesetas, por 
varios gastos efectuados en la zona de recreos del Parque 
de Madrid en la temporada de 1913.

TERCERA.—Policía urbana.

15. Conceder licencias para establecer una imprenta en 
la calle del Tutor, núm. 6, e instalar cinco electromotores 
con fuerza total de 6‘50 caballos.

16. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
cerámica en la calle de Méndez Alvaro, núm 34 duplicado.

17. Conceder licencias para establecer un taller de bron­
cista en la calle de Ponzano, núm. 18 provisional, e insta­
lar tres motores eléctricos con fuerza total de 5 caballos.

18. Conceder licencias para establecer una imprenta en 
la calle de Bailén, núm. 51, e instalar dos electromotores 
con fuerza total de P25 caballos.

19. Desestimar la licencia solicitada por D. Julián Gar­
cía, para establecer un tejar en la carretera de Andalucía, 
en su parte derecha, junto a! Portazgo, de conformidad con 
lo que previene el art. 285 de las Ordenanzas municipales 
vigentes.

20. Denegar la licencia solicitada por D. José del Toro,
para establecer un tejar en una parcela de D, Félix Na- 
zario, en terrenos de la Elípa, por igual causa que al an­
terior. .

CUARTA. —Fomento.

21. Conceder licencia a D. Jacinto Fragua, como ber. 
mano mayor de la Congregación de San Felipe Neri, para 
construir una casa en el núm. 137 de la calle de Atocha, 
con vuelta a las de San Pedro y San Blas, con sujeción a 
los planos y memoria presentados, a las condiciones que se 
fijan en los informes que constan en el expediente y a las 
prevenidas en las Ordenanzas municipales; y abonar al 
propietario la suma de 329*60 pesetas, importe de 6‘40 
metros cuadrados de terreno que se expropian por la calle

de San Blas y que han sido valorados por el arquitecto de 
la sección, al precio de 51‘50 pesetas metro, con cargo al 
crédito que para estas atenciones se consigna en presu­
puesto,

22. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Santa Hortensia, Extrarradio,

23. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 7 de la calle del Pilar, Extrarradio.

24. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm, 7 de la calle de Topete, Extrarradio.

25, Autorizar la entrega de dos títulos de Deuda per­
petua al 4 por 100, de los que forman parte de la fianza 
constituida para garantir la contrata de las obras de sanea­
miento del subsuelo por la Sociedad «Fomento de obras y 
construcciones», por haber sido amortizados, en vista de 
que han sido sustituidos por otros dos de la misma clase de 
Deuda y de igual valor, dando al efecto las órdenes nece­
sarias a la Caja general de Depósitos.

26, Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para sustituir la tubería gene­
ral que conduce el agua por la calle de Istúriz, por otra de 
hierro de las condiciones corrientes en el servicio, cuyo 
importe de 3.706‘97 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en el cap. X, artículo único, concepto 592 del presu­
puesto vigente, debiendo ordenarse a la Dirección del ser. 
vicio que la tubería de plomo que se retire de la aludida 
conducción sea convenientemente depositada en los alma­
cenes del ramo, paj*a utilizarla en otros servicios donde 
pueda ser necesaria,

A petición del Sr, Ramos, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de la misma Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo el abono de indemnización por la cantidad de 
1,740‘59 pesetas, al industrial que estuvo establecido en la 
calle de las Torres, nún, 7, casa afectada por el. proyecto 
de Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
sus enlaces.

QUINTA.—Beneflceneia y Sanidad,

Dada cuenta del dictamen proponiendo la aprobación de 
los pliegos de condiciones para adquirir, por subasta, bibe­
rones, tapones de porcelana y arandelas de goma, para la 
Institución municipal de Puericultura, fué retirado por el 
Sr. Ruiz Salinas, en nombre de la Comisión para que pase 
a informe de Contaduría.

27. Aprobar los pliegos de condiciones facultivas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar previa 
subasta, que será anunciada al efecto, el suministro de 
4,000 pares de alpargatas blancas y I.OOO pares negi'as, 
con destino a los acogidos en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma durante el presente año, calculándose 
el importe del suministro, al solo efecto de constitución de 
fianza, en 5.000 pesetas.

28, Celebrar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas, forma­
dos al efecto, para contratar la adquisición de 1.000 kilos 
de suela con destino a la confección de calzado para los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
durante el año 1916, con sujeción aí precio tipo de 6.000 
pesetas, calculado al solo efecto de constitución de fianza.

29, Anunciar subasta para contratar el suministro de 
pan con destino al segundo departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma durante el presente año, 
con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados al efecto, calculándo-
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se el importe del stiministro, al solo efecto de constitución 
de fianza en 15.400 pesetas.

El Sr. Ruiz Salinas, en nombre de la Comisión y a 
petición del Sr. Iglesias, retiró para nuevo estudio el dic­
tamen proponiendo se anuncie concurso entre los propieta­
rios de casas del distrito de la Universidad, para la insta­
lación de la Casa de Socorro del distrito.

30. Nombrar jefe farmacéutico del distrito del Hospi­
tal a D. Jerónimo Martínez Salas, como resultado del com 
curso celebrado al efecto.

A petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la 
mesa otro dictamen proponiendo la ampliación de un cré­
dito de 5.892‘48 pesetas, con destino a la instalación de tu­
berías y bocas de riego en el Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.

31. Nombrar médico supernumerario de la Beneficen. 
cia municipal a D. Víctor Ruiz Albéniz, con carácter inte­
rino y sin perjuicio de las disposiciones que en lo sucesivo 
se adopten respecto del personal de esta clase.

Votaron en cOntra los Sres. Anguiano, Antón, Bes- 
teiro, Gabilón, Iglesias, Largo Caballero, Leyún, Maura 
y Silvela.

SEXTA,—Ensanche.

32. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 19 de la calle de Alcántara.

33. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 18 de la calle de Santa Cruz de Marcenado.

34. Clonceder licencia para aumentar dos pisos a una 
casa en construcción, situada en la calle de Manzanares, 
con vuelta a la de Linneo.

35. Conceder licencia para construir un sotabanco en la 
finca núm. 14 de la calle de Bravo Murillo.

A petición de los Sres. Ramos, Añón, Niembro y No­
guera, respectivamente, quedaron sobre la mesa cuatro 
dictámenes de la misma Comisión y fecha que los anterio­
res, proponiendo: la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 74 de la calle de Velázquez, con exclu­
sión de un estudio que se proyecta sobre las alturas regla­
mentarias; se deniegue una licencia solicitada para cons­
truir una casa y un pabellón en la calle de las Peñuelas; se 
desestime una solicitud del propietario de la casa en cons­
trucción núm. 15 duplicado de la calle de Sagasta, intere­
sando se autorice la ampliación del vuelo de los miradores 
de la expresada finca; y se apruebe el pago en Cédulas del 
Ensanche, de las superficies destinadas a vía pública y de 
las construcciones que precisa expropiar, de las fincas de 
los números 30 y 32 de la calle de Santa Engracia, y 43 
y 43 duplicado de la misma vía, para regularizar el trazado 
de ésta y de la calle de Luchana, con arreglo a las tasacio­
nes fijadas por el arquitecto municipal-, aprobadas por el 
Excmo. Ayuntamiento y confirmadas por resolución del 
Gobierno civil.

PROPOSICIÓN

36, Tomar en consideración y que pase a la Comisión 
respectiva la suscripta por los Sres. Sáinz de Baranda, de 
Miguel y Marcos, para que se construya el paseo sobre el 
colector del arroyo Abroñigal, desde la calle de López de 
Hoyos hasta el puente de las Ventas del Espíritu Santo.

Se suspendió la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde, para continuarla mañana a las diez y treinta mi­
nutos de la mañana.

I>fa 17.
Se reanudó a las diez y treinta -y cinco minutos de la 

manada, bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcalde don 
Joaquín Ruiz Giménez y con asistencia de los Sres. Agui­
lera y Arjona, Anguiano, Antón, Añón, Besteiro, Blanco 
Parrondo, Blanco Soria, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, 
Colomer, Corona, Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, 
Díaz González, Fernández Moreno, Flores, Gabilán, Ga­
rrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, Iglesias, Largo Caba­
llero, Leyún, Marcos, Maura, de Miguel, Millán, Moray- 
ta, Muñoz Suela, Niembt o, Noguera, Pérez Chozas, Pé­
rez Toledo, Ramos, Retortillo, Ruiz Salinas, Silvela, Ter­
cero, Valero Hervás, y los vocales de la Comisión de En­
sanche Sres. Díaz Cañabate y Mendoza.

SOBRE LA MESA

Proceileiites <le la  «cisión de 3 del ainal.

QUINTA.—Bsneñc=nda.
37. Aprobar en votación nomina!, por 29 votos de los 

Sres. Aguilera y Arjona, Añón, Blanco Parrondo, Blanco 
Soria, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Corona, Cortés 
Muñera, Crespo, Díaz González, Fernández Moreno, Flo­
res. Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, Marcos, Millán, 
Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pérez Cho­
zas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Salinas y Tercero, con­
tra 10 de los Sres. Anguiano, Antón, Besteiro, Gabilán, 
Iglesias, Largo Caballero, Leyún, Maura, Silvela y Va­
lero Hervás, el dictamen proponiendo el nombramiento de 
jefe farmacéutico del distrito de Chamberí a favor de don 
Higinio Estébanez Castro, como resultado del concurso ce­
lebrado al efecto y de confomidad con la ponencia designa­
da por la Comisión.

A petición del Sr, de Miguel, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo se desesti­
me la proposición interesando la creación de una fábrica 
de encajes en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

SEXTA.—Ensanche.
38, Aprobar en votación nominal, por 24 votos de los 

señores Aguilera y Arjona, Añón, Blanco Parrondo, Blan­
co Soria, Casero, Castillo, Corona, Cortés Muñera, Díaz 
Agero, Díaz González, Flores, Garrido, Herrera, He- 
n-ero, Hidalgo, Millán, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, 
Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Salinas y Valero 
Hervás, contra 12 de los Sres, Anguiano, Antón, Besteiro, 
Crespo, Gabilán, Iglesias, Largo Caballero, Leyún, Mau­
ra, Pérez Chozas, Silvela y Tercero, el dictamen some­
tiendo a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, la adap­
tación del personal a las plantillas que figuran en el pre­
supuesto del Ensanche en ejercicio, en la forma que a 
continuación se expresa, como resultado del estudio hecho 
por la Comisión, en vista de los informes de los jefes de 
las distintas oficinas donde prestan servicio los funciona­
rios administrativos, técnicos y subalternos, cuyos efectos 
habrán de hacerse efectivos desde 1 de enero del corrien­
te año:

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO

Ascensos que se proponen.
El de D. Leopoldo María de Mesa, de oficial primero 

a jefe de Negociado de tercera clase, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, por figurar el primero en la categoría de 
oficiales primeros, con 3.500 pesetas.

t



El de D. Baldomcro Alejandro Fernández Ruíz, de ofi­
cial segundo a oficial primero, con el haber anual de 3.500 
pesetas, y que figura con el mimero uno en la categoría de 
oficiales segundos, con 3.000 pesetas.

El de D. Manuel Vázquez Elegido, de oficial segundo 
a oficial primero, con el haber anual de 3.500 pesetas, por 
figurar con el número dos de la categoría de oficiales se­
gundos, con 3.000 pesetas, .

Los ascensos de D. Juan San Martin Ruiz, D. Víctor 
Vela López, D. Julio Brochier Sánchez, D. Francisco Al­
cázar Rodríguez, D. Manuel Núñez Martínez, D. Enrique 
Costa Blanda, D, Emilio Amador Ors y D. Laureano Ca­
beza y Díaz Valero, todos ellos oficiales administrativos 
de cuarta clase, con 2 000 pesetas, a oficiales de tercera, 
con 2,500 pesetas de sueldo anual, por ser los ocho prime­
ros números de la expresada categoría de oficiales cuartos.

El de D. Alvaro de Blas Hernández, auxiliar letrado 
con 2 500 pesetas de sueldo anual, para el mismo cargo 
con 3,000 pe'setas, y cuyo ascenso lo aceptó V, E. en con­
sideración a que en el presupuesto del Interior para el pre­
sente año se aumentó el sueldo de los letrados auxiliares 
y éstos constituyen un solo Cuerpo de letrados asesores, 
figurando también dicho Sr. de Blas el primero de su cate­
goría y el único de la plantilla de! Ensanche. .

El nombramiento de D Angel Mel Fernández para el 
cargo de auxiliar de Caja, con el haber anual de 1,800 pe­
setas, que disfrutaba en el anterior presupuesto en concep­
to de portero segundo, agregado a la Tesorería, y cuyo 
cambio de denominación reconoce por causa la índole es­
pecial de los servicios que se le tienen designados para re­
lacionarse con las oficinas y dependencias del Banco de 
España, en lo que se refiere a ingresos y pagos.

Los ascensos de los porteros segundos de 1.800 pesetas, 
D. José Moratilla, D. Rafael Herráez y García, D, Pedro 
Bouza Alio y D. Juan Ménendez García, a porteros pri­
meros, con el haber anual de 2 000 pesetas, en virtud de 
'haber propuesto la Comisión los ascensos de los dos pri­
meros, por figurar a la cabeza de la categoría de porteros 
segundos y los dos últimos por haberse aceptado por V. E. 
en virtud de una enmienda al presupuesto los nombramien­
tos formulados de una manera nominal.

Los ascensos de D. Clemente Cariñena Lozano, don 
José García y García y D, Segundo Gamo Cerrado, orde­
nanzas con 1.500 pesetas, a porteros segundos con el haber 
anual de 1.800 pesetas, por constituir los tres indicados, los 
únicos de la expresada categoría en el escalafón de este 
personal subalterno.

PERSONAL FACULTATIVO, AUXILIAR DE OFICINAS Y SUBAL­
TERNO DE v I a S p ú b l i c a s , FONTANERIA ALCANTARILLAS 

Y OTRAS DEPENDENCIAS

Ascensos.
El de D. Pedro Núñez Granés, ingeniero director de 

Vías públicas con 10.000 pesetas, para el mismo cargo con 
12.500 pesetas, ascenso acordado nominalmente por el ex 
celentfsimo Ayuntamiento en virtud de enmienda presen 
tada a! presupuesto, ■

El de D. Vicente Botella Miralles, arquitecto del En­
sanche en la oficina de Fontanería Alcantarillas, con 3,000 
pesetas, al mismo cargo con 4.000 de sueldo anual, ascenso 
que justificó la Dirección del ramo en el informe que a 
este expediente se acompaña y al cual nada tiene que opo­
ner la Comisión,

El de D. Fernando Ribed y Andriani, auxiliar ayudan­

te de Vías públicas, igualmente justificado por el informe 
de la Dirección y por ser el único de Ja categoría de 3.500 
pesetas, para el misino cargo con 4.000 de sueldo anual.

El de D. Ricardo Oteyza y Cortés, jefe de delineantes, 
con 3.000 pesetíis, ai mismo cargo con 4 000 pesetas de re­
muneración anual, único de su categoría.

El de D. Eulalio Torrijos Puerta, delineante con 2.500 
pesetas, al mismo cargo con el haber anual de 3 000 pese­
tas, por ser el único de su categoría y haber justificado sus 
condiciones de aptitud y laboriosidad el ingeniero jefe del 
servicio de Vías públicas, en informe que se une a estas 
actuaciones, como rectificación a una protesta formulada 
por otros delineantes contra el ascenso de este delineante.

El de D, Luis Lumpuig Gomila, delineante con 2,000 
pesetas, el mismo cargo con 2.500 pesetas de haber anual, 
figurando el primero de la categoría de delineantes con
2.000 pesetas.

El de D. Leandro Guissasola Larala, delineante con
3.000 pesetas, el mismo cargo con 3 500 pesetas, primero 
de su categoría.

Los ascensos de D. José Blanco Collado y D. Julián 
Alias Arnáiz, sobrestantes de Vías públicas con 3.000 pe­
setas, a los mismos cargos con 3.500 de sueldo anual, úni­
cos de la expresada categoría en el escalafón respectivo.

El de D, Eduardo García Font, carpintero, jefe de ta­
lleres, con 2.000 pesetas, al mismo cargo con 2.250 pesetas 
de haber anua!, por ser el único de su categoría.

El de D. Isidro Heredero Mancebo, auxiliar administra­
tivo con 1.650 pesetas, al mismo cargo de auxiliar con 1 800 
pe.setas de haber anual, por ser el único de! expresado 
sueldo de 1.650 pesetas y equipararle a los demás auxilia­
res de 1.800 pesetas.

Los ascensos de D. Luis Portolés Fernández, D. Luis 
Díaz, D. Gonzalo Ortega, D. César del Toro y Rivera, 
D. Diego Guillén y García, D. Julio Macías, D. Antonio 
Romero Poveda, D. Manuel Romero Poveda, D. Salvador 
García Garrido, D. Miguel Maiacuera, D. Vicente (jon- 
zález Aguirre, D, Rafael Gascón S. de Quejana, D. Ma­
nuel Rodríguez Morillas, D. José Blanco López, D, Maxi­
mino Martínez Diez, D. Benjamín de la Morena Martín 
y D. Antonio Morán y León, todos ellos escribientes de 
1.250 pesetas de sueldo anual, a tos mismos cargos con 1.500 
pesetas, y cuyos ascensos obedecen al criterio de aumentar 
la escasez de sueldos de todos los empleados de dicha mo­
desta categoría, cuyas retribuciones son menores que los 
asignados al personal subalterno de porteros y ordenanzas.

El de D, Guillermo José Entrambasaguas, escribiente 
con la remuneración de 1.250 pesetas, al mismo cargo con 
la remuneración de 1.500 pesetas anuales.

Nombramientos.
El de D Rafael Gutiérrez Rey, escribiente jornalero, 

para el cargo de la plantilla administrativa, con el haber 
anual de 1.500 pesetas.

E! de D. Francisco Esteban, escribiente jornalero, para 
el cargo de escribiente de la plantilla administrativa, con 
1.277 50 pesetas anuales. „

El de D. Juan Rodríguez Castillo, inspector de vigi­
lancia del ramo de Alcantarillas, que actualmente percibe 
su remimeración en concepto de jornal, para el mismo car­
go C6n el haber anual de 1.825 pesetas.

El de D. Enrique Alba, portarairas jornalero en la Di­
rección de Fontanería Alcantarillas, para el mismo cargo 
con el haber anual de 1,250 pesetas.
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El de D. Abilio Domingo, ordenanza jornalero en la 
Dirección de Alcantarillas, para el mismo cargo de orde­
nanza de plantilla, con el haber anual de 1 250 pesetas.

El de D, Antonio Huete, de escribiente jornalero, para 
el cargo de escribiente de la plantilla administrativa, con 
el haber anual de 1.460 pesetas.

El de D. Luis Menacho, escribiente jornalero para el 
cargo de escribiente de plantilla, con el haber anual de 
1,277‘50 pesetas.

El de D. Fidel León, escribiente jornalero, para el car­
go de escribiente de la plantilla administrativa, con el ha­
ber anual de 1.095 pesetas. .

Debiendo advertirse que los cinco primeros se justifica 
cumplidamente por las certificaciones expedidas por sus 
respectivos jefes llevar de servicios como tales escribien­
tes jornaleros el tiempo suficiente para su pase a la plan­
tilla, a tenor de las bases aprobíjdas por el Ayuntamiento 
para verificar dichos traslados, y que en cuanto a los tres 
últimos, sus nombramientos fueron hechos nominal mente 
al aprobarse por el Ayuntamiento el presupuesto.

Cambio de cargos.
El de D, Eduardo Vassallo y Roseiló, actualmente jefe 

in.spector de calas de Vias públicas, para el cargo de a3m- 
dante del mismo ramo, con la remuneración de 6.000 pe­
setas anuales que disfruta en la actualidad.

PROPOSICIÓN

39. Se dió cuenta de la suscripta por los Sres. Silvela, 
Gabilán y Antón, proponiendo se acuerde suspender la 
elección de cuatro vocales obreros de los qué han de regir 
la oficina de colocación, anunciada para el día 22 del co­
rriente, pues de conformidad con lo que claramente estatu­
ye el Real decreto del Ministerio de la Gobernación, de 7 
de febrero de 1912 y los de 19 de noviembre y 14 de diciem­
bre del citado año, no podrán tener lugar las elecciones en 
la forma que se determina en el anuncio publicado hasta 
que se practiquen las operaciones sucesivas para plíimar 
el censo de Sociedades obreras y patronales, y no estando 
ultimado éste, es de todo punto notoria la invalidez de di­
cha elección si llega a tener lugar.

Y el Ayuntamiento acordó no tomarla en considera­
ción, en votación nominal, por 29 votos de los Sres. Agui­
lera y Arjona, Anguiano, Besteiro, Calvo, Castillo, Colo­
mer. Corona, Crespo, Díaz Agero, Fernández Moreno, 
Flores, Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo,Iglesias, Lar­
go Caballero, Leyún, Maura, Millán, Morajda, Muñoz 
Suela, Niembro, Pérez Chozas, Pérez Toledo; Ramos, 
Ruiz Salinas, Tercero y Valero Hervás, contra cuatro de 
los Sres. Antón, Añón, Gabilán y Silvela.

Por disposición de la Presidencia, se dió cuenta de una 
comunicación que decía así:

«Excmo. Señor: Deduciéndose del expediente que ven­
go instruj’-endo por mandato del Excmo. Ayuntamiento, 
para esclarecimiento de la denuncia formulada por el se­
ñor concejal D. José Noguera, en sesión de 7 del actual, 
cargos que afectan a D, Norberto Pacheco Iraola y a don 
José Martínez, colocándoles en una situación incompatible 
con el desempeño de sus destinos, tengo el honor de pro­
poner a V. E. se sirva disponer sean suspensos de empleo 
y sueldo, en los de capataces de los mercados de la Cebada 
y Mostenses que respectivamente ejercen, hasta que re­
caiga resolución o desvanecidos los que hoy Ies afectan 
pueda elevar a V. E. propuesta de reposición.—Dios guar­

de a V. E. muchos años.—Madrid, 16 de febrero de 1916, 
Miguel Maura,—Rubricado,—Excmo, Sr, Alcalde Presi­
dente.»

A continuación figura el .siguiente decreto:
17 de febrero de 1916,—Conforme con lo propuesto, 

comuniqúese a Contaduría y dése cuenta al Excmo. Ayun­
tamiento, según previene el art. 29 del vigente reglamento 
de empleados.—J. Ruiz Giménez.—Rubricado,

Acto seguido se suspendió la sesión a la una y cuarenta 
minutos de la tarde para continuarla el día 19 del actual, 
a las diez y media de la mañana.

D ía  19.
Se reanudó la sesión a las once y veinticinco minutos 

de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Teniente Alcal­
de, D. Luis Garrido, 3̂ con asistencia de los Sres. Aguilera 
y Arjona, Alvarez, Anguiano, Antón, Añón, Besteiro, 
Blanco Parrondo, Calvo, Casero, Castillo, Cernuda, Colo­
mer, Corona, Cortés Muñera, Crespo, Díaz González, Es- 
tébanez, Fernández Moreno, Flores, f^abilán. Herrera, 
Herrero, Hidalgo, Iglesias, Largo Caballero, Leyún, Mar­
cos, Martin Arias, Maura, de Miguel, Millán, Morayta, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pérez Chozas, Pérez 
Toledo, Ramos, Retortíllo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baran­
da, Silvela y Tercero.

SOBRE LA MESA

Frocedeitte de la  sesidn de del actual.

Junta municipal de Primera enseñanza.
40. Pasar con urgencia a la Comisión de Hacienda, el 

dictamen proponiendo, con el fin de que no se interrumpan 
las obras de construcción de un Grupo escolar en los sola­
res que posee e! Municipio en la calle de las Tabemillas, 
número 6 y carrera de San Francisco, números 1 y 3, que 
todas las obras que se certifiquen por el arquitecto de 
la 5.^ sección durante el corriente año, sean satisfechas 
con cargo al concepto 224 del presupuesto vigente, y que 
ai efecto se den las oportunas órdenes a Contaduría,

Procedentes de la  sesidn anterior.

PRIMERA,—Gobernación.
41. Desechar el dictamen proponiendo reglas de proce­

dimiento a que han de sujetarse los funcionarios municipa­
les en los casos que se formule cargo alguno contra éstos, 
ert sesión pública, por ios Sres. Concejales.

Ocupó la presidencia el Excmo. Sr Alcalde, D. Joaquín 
Ruiz Giménez..

SEGUNDA.—Hacienda.
42. Aprobar en votación nominal, por 18 votos de los 

Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez, Añón, Casero, Castillo, 
Corona, Cortés Muñera, Fernández Moreno, Garrido, 
Hidalgo, Marcos, de Miguel, Morayta, Muñoz Suela, No­
guera, Pérez Toledo, Ramos y Ruiz Salinas, contra 16 de 
los Sres. Anguiano, Antón, Besteiro, Calvo, Cernuda, 
Crespo, Gabilán, Herrero, Iglesias, Largo Caballero, Le- 
3*ún, Maura, Millán, Sáinz de Baranda, Silvela y Tercero, 
el dictamen proponiendo la provisión de la plaza de escri­
biente del Negociado de carnes, con el haber anual de pe­
setas 1.500, que existe vacante por fallecimiento de don 
Marcelino Pérez, por estimarle de necesidad para el servi­
cio, y el nombramiento para ocuparla de D. Clemente N. 
Gutiérrez de la Sierra, que reúne las condiciones necesarias 
para el desempeño del aludido cargo.



43. Aquietarse, de conformidad con lo informado por 
los letrados consistoriales, a la resolución de la Delegación 
de Hacienda, que, resolviendo el recurso de alzada inte;*- 
puesto por D. Cándido Sáiz González, contra decreto de 
ia Alcaldía Presidencia, que le condenó a una multa de 
200 pesetas para el Erario municipal, un tanto de recargo 
y el derecho natural, por introducción fraudulenta de dos 
bueyes, se revoca el decreto recunrido y se declara pro­
cedente la devolución al Sr. Sáinz de la suma de 400 pese­
tas que depositó en las oficinas municipales.

TERCERA.—Policía urbana.

44. Nombrar bomberos de segunda clase con el haber 
anual de 1.500 pesetas a los bomberos aspirantes D. Ma­
nuel Artiga y Pérez, D. Matías García Garrido, D. Casi­
miro Lázaro Román, D. Juan Alvarez y D. Julián Apari­
cio Santiago, por haber terminado el período de prácticas y 
demostrado en los exámenes verificados al efecto, que po­
seen las aptitudes necesarias para el desempeño del cargo; 
entendiéndose estos nombramientos para los efectos de la 
antigüedad en la categoría que se considerarán propuestos 
para la confirmación en el empleo en la fecha en que cada 
uno debió ser examinado, o sea a los cuatro meses de su 
ingreso en el Cuerpo como bomberos aspirantes.

CUARTA.—Fomento,

45. Aprobar en votación nominal, por 25 votos de los se­
ñores Alvarez, Antón, Añón, Calvo, Cernuda, Corona, 
Crespo, Díaz González, Estébanez, Gabilán, Garrido, He­
rrero, Hidalgo, Leyun, Marcos, Maura, de Miguel, Mülán, 
Muñoz Suela, Niembro, Pérez Toledo, Ruiz Salinas, Sáinz 
de Baranda, Sil ve la y Tercero, contra siete de los señores 
Aguilera y Arjona, Anguiano, Besteiro, Castillo, Largo 
Caballero, Morayta y Ramos, el dictamen proponiendo la 
aprobación de los planos presentados por D. José María de 
Antonio y Becerril para construir una casa en el solar letra 
M de la avenida del Conde de Peftalver y calles de Víctor 
Hugo y Reina de la primera sección de la »Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá*, con un exceso de altura 
por la calle de Víctor Hugo que es de 23 metros, y dos pa­
bellones, que hacen ascender la del edificio a 26 o 27 me­
tros,. sin perjuicio de que por los facultativos correspon­
dientes se dictamine acerca de las demás condiciones a que 
habrá de ajustarse la construcción,

46. Abonar con cargo al crédito consignado en el capí­
tulo X, artículo único, concepto 588 del presupuesto vigen­
te, el gasto de 5,020‘16 pesetas, importe de la instalación 
de aceras de cemento en la calle de Alonso Heredia, por no 
haberse ejecutado la obra en condiciones de que pudiese 
ser certificada antes del 10 de enero último, para que su 
pago se efectuase con cargo al presupuesto anterior, se­
gún fué acordado.

47. Aprobar en votación nominal, por 25 votos de los 
Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez, Añón, Blanco Parron- 
do, Calvo, Casero, Castillo, Cernuda, Corona, Cortés Mu­
ñera, Crespo, Díaz González, Estébanez, Fernández Mo­
reno, Hidalgo, Leyün, Marcos, Maura, de Miguel, Millán, 
Muñoz Suela, Niembro, Pérez Toledo, Sáinz de Baranda 
y Tercero, contra ocho de los Sres, Anguiano, Antón, 
Besteiro, Gabilán, Garrido, Largo Caballero, Morayta y 
Silvela, el dictamen proponiendo se autorice a D. Tomás 
Tercero, para la construcción de dos pabellones sobre la 
altura total de la fachada en la casa que está construyendo

en el núm, 111 de la calle de Toledo, con vuelta a la del 
Bastero, en la forma que figura en los planos y memorias 
presentados al efecto.

48, Pasar a la Comisión de Hacienda el dictamen, pro­
poniendo el reconocimiento e inclusión en el presupuesto 
próximo de un crédito de 10.778‘40 pesetas a favor de la 
Sociedad »Morgan y Elliott», adjudicataria del suministro 
de maquinaria para la elevación de agua y el abasteci­
miento de ésta a los barrios de Cuatro Caminos y Prospe­
ridad, en concepto de indernnización a que tiene derecho 
en virtud de haberse ordenado por el Excmo. Ayunta­
miento la suspensión del funcionamiento del servicio de ele- 
radón de agua, e incautádose de la maquinaria y demás 
instalaciones existentes en las elevadoras, antes del térmi­
no délos cincu años del contrato, y por determinarse así 
en la cláusula G del contrato con la referida Sociedad,

49, Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de las siguientes conclusiones, a fin de proveer la pla­
za de arquitecto secretario de la Junta consultiva, encar­
gado del depósito de píanos:

Primera. Reconocer el derecho al ascenso y antigüedad 
de D. José Carnicero, computándole como años de servi­
cios para los derechos pasivos en el escalafón, desde el día 
1 de enero de 1912 que tomó posesión del cargo de conce­
jal hasta la fecha actual, y que se le nombre arquitecto 
secretario de la Junta consultiva, encargado del depósito 
de planos, con el sueldo de 4.000 pesetas que tiene asigna­
do en el presupuesto vigente; entendiéndose los efectos de 
este acuerdo, desde 1 de enero próximo pasado en que 
debió terminar la excedencia de dicho señor.

Segunda, Desestimar la petición de D. Manuel Men­
doza, arquitecto municipal excedente, por no existir vacan­
te en el escalafón de la categoría de 3.000 pesetas, que 
tiene derecho a ocupar. '

Tercera. Desestimar igualmente una instancia presen­
tada por varios arquitectos municipales en que solicitan se 
-corran las escalas para proveer la plaza de que se trata, 
por ser contraria su petición a los acuerdos sancionados 
por la Municipalidad y el Excmo. Sr. Gobernador, al apro­
bar las bases complementarias del presupuesto para el 
año corriente.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por elSr, Garrido, proponiendo al Ayuntamiento se sir­
va aprobar las conclusiones de la ponencia de dicho señor, 
que constan en el expediente y cuyo texto literal, es el si­
guiente, .

Primera, Que se desestime la solicitud que D. Manuel 
Mendoza deduce en su instancia de 20 de diciembre 
de 1915.

Segunda, Que se conceda al Sr. Carnicero, según so­
licita, su nuevo ingreso en el Cuerpo de arquitectos munt- 

.cipales, computándosele como años de servicios los cuatro 
años de su excedencia forzosa motivada por su elección 
para concejal del Ayuntamiento de Madrid, incluyéndose­
le en el escalafón inmediatamente después de D. Jesús Ca­
rrasco Encinas y antes de D. Vicente Botella.

Tercera. Que no pudiéndose cubrir la plaza de secre­
tario de la Junta consultiva por el turno de excedencia con 
arreglo a la base 28 del presupuesto vigente, por no haber-, 
la solicitado ningún arquitecto de la categoría de jefes de 
servicios, sé provea por ascenso corriendo los puntos del 
escalafón en la relación al tiempo de servicios computable a 
cada uno.

Abierta discusión sobre ésta y  previas las oportunas
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preguntas de la Presidencia fueron aprobadas en votación 
ordinaria, las conclusiones primera y segunda y desecha­
da la tercera en votación nominal, por 22 votos de los se­
ñores, Aguilera y Arjona, Anguiano, Añón, Besteiro, 
Castillo, Corona, Estébanez, Fernández Moreno, Herre­
ra, Herrero, Largo Caballero, Marcos, Martín Arias, 
Millán, Morayta, Muñoz Suda, Niembro, Pérez Chozas, 
Ramos, Ruiz Salinas, Sáínz de Baranda y Tercero, contra 
ló de los Sres, Antón, Blanco Parrondo, Calvo, Casero, 
Cernuda, Colomer, Crespo, Flores, Gabílán, Garrido, 
Hidalgo, Leyún, Maura, de Miguel, Pérez Toledo y Sil- 
vela.

Acto seguido y hecha por la Presidencia la oportuna 
pregunta, híé aprobado el dictamen en la forma propuesta 
por la Comisión, en votación nomina!, por 23 votos de los 
Sres Aguilera y Arjona, Añón, Castillo, Cernuda, Coló- 
mer, Corona, Estébanez, Fernández Moreno, Flores, tle- 
rrera, Plerrero, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Millán, 
Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Pérez Chozas, Ramos, 
Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda y Tercero, contra 12 de 
los Sres. Anguiano, Antón, Besteiro, Calvo, Crespo, Ga- 
bilán, Iglesias, Largo Caballero, Leyún, Maura, Pérez 
Toledo y Silvela,

QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad.

50. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el nombra­
miento de los Sres D. Juan Miguel Montero, D. Germán 
Tejero, D, Julián León Antolín, D. Antonio Fernández 
Taitón y D. Enrique Pérez Beltrán, inspectores de Higie­
ne y Sanidad pecuarias, asignándoles la cantidad de 365 
pesetas, acumulubles al sueldo que cada uno disfruta, con 
forme a lo que determina el párrafo tercero del art. 302 
del reglamento provisional para la ejecución de la ley de 
Epizootias de 18 de diciembre de 1914, por ser los cinco 
veterinarios municipales más antiguos que a la vez desem­
peñan las funciones de subdelegados de Sanidad veterina­
ria, facultándose al mismo tiempo al director del Labo­
ratorio para agrupar los distritos que han de constituir las 
zonas, y que hasta que pueda consignarse en el próximo 
presupuesto municipal la partida correspondiente por la 
Comisión de Hacienda, se vea el modo de habilitar un cré­
dito en el vigente para pagar la cantidad citada a los ins­
pectores nombrados.

Y el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen y que 
pase a la Comisión de Hacienda, por lo que afecta a la 
habilitación de crédito en el presupuesto vigente.

51, Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Comi' 
sión y fecha que el anterior, proponiendo la habilitación 
de un crédito de 32,500 pesetas, para atender a gastos-re­
conocidos por servicios complementarios de la Institución 
municipal de Puericultura, necesarios e indispensables 
para aplicar con acierto el gasto presupuestado, dotándolo 
con la reducción de la cantidad de la partida primera del 
concepto 313 del presupuesto vigente, que quedará reduci 
da a 100.000 pesetas, y figurando otra nueva que especifi­
que y detalle el gasto que se propone, a saber:

«Para adquisición de maquinaria, transformación, re­
paración y entretenimiento de la misma, adquisición de 
biberones y cuantos gastos puedan originarse, 32,500 pe­
setas*.

Y el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen por lo 
que afecta al servicio, y que pase con urgencia -a la Corni­
si jn de Hacienda, por lo que se refiere a la habilitación de 
crédito.

52, Nombrar médico supernumerario de la Beneficen­
cia municipal a D. Julio Picaíoste 3̂ Picatoste, entendién­
dose este nombramiento con carácter interino y sin per­
juicio de las disposiciones que en lo sucesivo adopte la Cor­
poración respecterai personal de esta clase.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMER A.— G o b e pn a Gló n.
A petición del Sr. Herrera, quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo se desestimen las excedencias que 
por los funcionarios se soliciten para el desempeño del car­
go de concejal, declarándole, por consiguiente, incom­
patible,

A petición del Sr. Millán, quedó para la próxima sesión, 
la proposición que tenía presentada para que se concedan 
determinados beneficios a los padres de familia, vecinos de 
Madrid, con jornal inferior a tres pesetas y que tengan 
cuatro o más hijos menores de catorce años.

Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

ñ m  DEL DII n u  M m m  §rdi.\irii m  de n n w  de m

Asuntos a! despacho de oficio.
1. - Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Ministerio de Instrucción pública 

yBellasArtes, trasladando Real decreto de cesión al A3Tin- 
tamiento de los terrenos ocupados por varias edificaciones 
en el jardín de la Escuela de veterinaria, para prolonga­
ción de la calle del Casino, valorados en 12.000 pesetas.

3. Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso 
del secretario del l’atronato de la fundación de «Lucas 
Aguirre», establecida en Cuenca, contra decreto de la Al­
caldía Presidencia que dispuso que hasta que se resolvieran 
dos recursos que el Municipio de Madrid tenía entablados 
respecto al derecho de la fundación de Cuenca, para ha­
cerse cargo de los bienes de los herederos de D, José On- 
dovilia, quedase en suspenso la firma de la escritura de 
terrenos propiedad de este señor, expropiados para urbani­
zación de las calles de Lista y Sagasti.

4 Comunicación del Gobierno civil, trasladando Reai 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se am­
plía el plazo fijado por la ley para ultimar las operaciones 
del empadronamiento general quinquenal de 1915, hasta el 
30 de abril próximo.

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia, notificando la 
suspensión de empleo y sueldo de un investigador de arbi­
trios por faltas en el servicio.

6 Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
copia de escrito que D, Eladio Antón, recaudador de dere­
chos del Matadero dirige al Tribuna! gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, para que se le dé por desistido en la 
acción que tiene entablada contra el Ayuntamimto por 
haberle denegado exención del arbitrio sobre las carnes, 
por reses de cerda sacrificadas en el Matadero.

7 y 8. Cuentas de ingresos y pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos del Interior 3’ del Ensanche, du­
rante el cuarto trimestre del año 1915.

9. Acta de la subasta para la ejecución de obras de re­
paración 3'̂ ampliación en el edificio escolar de la calle de 
la Florida.

10, Extracto de los acuerdos adoptados por el exce­

k



lentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de enero último

OROEM D E L  D i A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA. MESA

Procedente de la  Mcsidn de S del actnal.

QUINTA—Benefieeneia y Sanidad,
11. Proponiéndose desestime laproposición interesan­

do la creación de una fábrica de encajes en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.

ProcedcHtcH de la  seaidn an terior.

PRIMERA.—Gobernación,
12. Proponiendo se desestimen las excedencias que por 

ios funcionarios se soliciten para el desempeño del cargo 
dec oncejal, declarándole, por consiguiente, incompatible.

SEGUNDA.-Hacienda.
13. Proponiendo et reconocimiento y abono de la suma 

de 28 079‘55 pesetas, por intereses de demora de un cré­
dito.

14. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 25 6S8‘70 pesetas, por varios gastos efectuados en 
la zona de recreos del Parque de Madrid en la temporada 
de 1913.

CUARTA—Fomento-
15. Proponiendo el abono de indemnización por la can­

tidad de 1,740‘59 pesetas, al industrial que estuvo estable­
cido en la calle de las Torres, mlm. 7, casa afectada por el 
proyecto de Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y sus enlaces.

QUINTA,—Beneficencia y Sanidad.
16 Proponiendo la ampliación de un crédito de pese­

tas 5.892‘48, con destino a la instalación de tuberías y bo­
cas de riego en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma,

SEXTA.—Ensancho.
17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 74 de la calle de Velázquez, con 
exclusión de un estudio que se proyecta sobre las alturas 
reglamentarias.

18. Proponiendo se deniegue una licencia solicitada 
para construir una casa y un pabellón en la calle de las 
Peñuelas.

19. Proponiendo se desestime una solicitud del propie­
tario de la casa en construcción, núm, 15 duplicado de la 
calle de Sagasta, interesando se autorice la ampliación del 
vuelo de los miradores de la expresada finca.

20. Proponiendo se apruebe el pago en Cédulas del En­
sanche, de las superficies destinadas a vía pública y de las 
construcciones que precisa e.xpropiar, de las fincas de los 
números 30 y 32 de la calle de Santa Engracia, y 43 y 43 
duplicado de la misma vía, para regularizar el trazado de 
ésta y de la calle de Luchana, con arreglo a las tasaciones 
fijadas por el arquitecto municipal, aprobadas por el ex­
celentísimo Ayuntamiento y confirmadas por resolución 
del Gobierno civil.

DE NUEVO DESPACHO

S E G U N D A . - H a c i e n d a .
21. Proponiendo la resolución que debe adoptarse en el 

expediente instruido para premiar servicios extraordina­
rios del ingeniero director de Vías públicas.

Voto particular al anterior dictamen,

TERCERA—Policía urbana.
22. Proponiendo la adquisición, por concurso, de una 

bomba automóvil con destino al servicio contra Incendios,
23. Proponiendo el nombramiento de la Comisión que 

ha de hacer entrega del material de transporte del ramo 
de Arbolado al nuevo contratista

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Torrijos, núm 31, con 
vuelta a Don Ramón de la Cruz, 69.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en el núm, 22 de la calle de Jorge Juan.

CUARTA.—Fomento.
26. Proponiendo la concesión de Ucencia para aumen­

tar un piso a una casa con fachada al paseo de la Dirección, 
Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un montacargas en la casa núm. 25 y 27 de ia calle de 
Postas.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
ascensores y montacargas en la casa núm. 15 de la calle 
de Alcalá.

29. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido dei derribo de las casas números 9 y 11 de la 
calle de Tetuán.

30. Proponiendo se anuncie nueva subasta para contra­
tar el derribo de la casa núm, 5 de la calle de Tetuán, bajo 
el precio tipo de 4,252‘50 pesetas,

31. Proponiendo se autorice la devolución de 49 títu­
los de Deuda que han resultado amortizados, de los que 
forman parte de la fianza del contrato de las obras de pro­
longación de la calle de Preciados y sus enlaces.

32. Proponiendo la aprobación de una cuenta, impor-* 
tante 79770 pesetas, por honorarios del perito tercero en 
las diligencias de expropiación de la casa núm. 11 de la 
plaza de la Cebada.

33. Proponiendo el derribo por ruina inminente de la 
casa núm. 29 de la calle del Cardenal Cisneros.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
34. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para adquirir la menestra necesaria en el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, segundo departamento, 
durante el corriente ano

35. Proponiendo la devolución de fianza al adjudicata­
rio del concurso, para adquirir dos cubas regadoras auto­
móviles, con destino al servicio de Limpiezas.

36. Proponiendo la provisión de una plaza de capataz 
del servicio de Limpiezas, vacante por fallecimiento,

SEXTA.—Ensanche.
37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Hilarión Eslava, números 35 y 37,
38. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en la calle de Fernández de la Hoz,
39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón de planta baja en el núm. 4 provisional del
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pasaje de García Menéndez, próximo al camino de Acei­
teros.

40. Proponiendo la conce,sión de licencia de un pabellón 
de planta baja con destino a garage en el núm. 3 de la 
calle de Francisco de Rojas.

41. Proponiendo, con arreglo a la ley de Parcelas, la 
adjudicación del semiancho del suprimido camino alto de 
Vicálvaro, en una extensión de 4075 metros cuadrados 
aun solar colindante, al precio de 2576 pesetas metro, 
fijado por los arquitectos municipales.

42. Proponiéndola declaración de apertura'de la calle 
de Feijóo, éntrelas del Cardenal Cisnerosy Alvarez de 
Castró, como trámite previo a la Junta de propietarios.

43. Proponiendo se someta a resolución del Gobierno 
civil el expediente de apertura de la calle de Alburquer- 
que, entre las de Fuencarral y Cardenal Cisneros, por 
disconformidad en las tasaciones de las parcelas y fincas 
expropiables de los propietarios a quienes afecta dicha 
apertura.

44. Proponiendo, de acuerdo con el informe del arqui­
tecto municipal, se declare improcedente la rectificación 
de las alineaciones oficiales de la calle de Bernardino 
Obregón

PROPOSICIÓN -

Procedente de En scsidii de 9 del nctnal.
45. La del Sr, Millón y otros Sres. Concejales, para 

que se concedan determinados beneficios a los padres de 
familia vecinos de Madrid, con jornal inferiora tres pese­
tas y que tengan cuatro o más hijos menores de catorce 
años.

Madrid, 19 de febrero de 1916.—E l secretario, F ran­
cisco R uano.

JUNTA MUNICIPAL
S e s ió n  d e e  d ía  18 d e  f e b r e r o  d e  Extracto.

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D, Joaquín Ruiz Gi­
ménez.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez, 

"AntOn, Añón, Blanco Parrondo, Blanco Soria, de Blas, 
Calvo, Casero, Castillo, Cernada, Corona, Cortés Muñe­
ra, Crespo, Díaz González, Fernández Moreno, Flores, 
Gabilán, Garrido, Herrero, PHdalgo, Iglesia^ Leyún, 
Marcos, Maura, Millán, Niembro, Noguera, Pérez Cho­
zas, Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz 
de Baranda, Samperio, Sil vela. Tercero, Alegre, Amai, 
Arroyo, Barroso, Benito Curto, Casado, Culebras, Cuzza- 
ni, Durán, Fisac, García Córdoba, García Morales, Gó­
mez Mora, González (D. A.), González Calera, Plerráez, 
Huerta, Izquierdo, León Tejerina, Magro, Martín Salinas, 
Martínez Fernández, Mauri, Moreno, Nemesio, Palmero, 
Pastor, Pérez Fernández, Quíntela, Rivero Vides, Solano, 
Torre y Eguia, Velázquez y Vilar. "

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana.
Después de dar lectura del art. 68 de la ley, el Sr. Pre­

sidente declaró constituida la Junta municipal que ha de 
funcionar durante el presente año, siendo a continuación 
leída y aprobada el acta de la sesión anterior.

Excusaron su asistencia por encontrarse enfermos, los 
Sres. Martínez Sauz y Zoroa.

Asuntos al despacho de oficio.
La Junta quedó enterada de una comunicación del ex­

celentísimo Sr. Gobernador civil, autorizando provisional­

mente el presupuesto ordinario del Interior para 1916, 
aprobado por la Junta municipal en sesión celebrada los 
días 13 y 14 de diciembre, y disponiendo que por la Alcal­
día se proceda a la cobranza de todos los arbitrios, a reser­
va y sin perjuicio de las resoluciones definitivas que proce­
dan acerca de los de carácter extraordinario y de los 
recursos formulados contra el mismo presupuesto.

Igualmente quedó enterada la Junta de otra comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, autorizando el pre­
supuesto ordinario del Ensanche para el presente año.

Asimismo quedó enterada la Junta de otra comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial, y 
resolviendo el recurso de alzada interpuesto por D José 
Caflamaque Cacrefio, practicante numerario de la Bene­
ficencia, contra acuerdo de la Junta municipal, denegando 
su sanción a otro del Ayuntamiento, que dispuso se acre­
ditase en lo sucesivo al recurrente en concepto de gratifi­
cación el haber que disfrutaba, estima el referido recurso 
por haber acuerdos que prejuzgan el caso presente, según 
así consta de antecedentes y no ser lógico en circustancias 
análogas resolver en distinto sentido.

ORDEN DEL DÍA
A petición del Sr, Benito Curto, quedó sobre la mesa 

el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para contratar la construcción y 
conservación de las obras nuevas, con material granítico 
en las vías públicas, y el suministro de dicho material para 
las de conservación que se lleven a cabo por los obreros 
municipales.

Sin discusión fueron sancionados los dos siguientes 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento:

Uno, fecha 9 del corriente, disponiendo el anuncio de 
nueva subasta, por haber sido declarada desierta la an- 
tei'iormente celebrada, para contratar el suministro de 
pienso para el ganado de las caballerizas del Laboratorio, 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, durante los años 1916 
y 1917, con la modificación de los precios tipos, que serán 
los siguientes:

Cebada, 24 pesetas; avena, 23 id.; harina de cebada, 
30 id,; moyuelo, 19 id ; paja de cebada, 5‘50 id. y paja de 
trigo, 5‘50 id., por cada 100 kilos.

Otro, fecha 12 de noviembre del pasado año, adjudi­
cando a D. Agustín Cano, dueño de un solar del paseo 
de las Delicias, con vuelta a la calle de Ciudad Real, una 
parcela procedente de los taludes del indicado paseo, que 
mide 477 metros cuadrados, al precio de 25 76 pesetas 
metro, fijado por el arquitecto municipal y aceptado por el 
interesado, previo el cumplimiento de los requisitos lega­
les e ingreso en los fondos de la tercera zona del Ensanche, 
de la cantidad de 122‘88 pesetas a que asciende el importe 
de dicha parcela, otorgándose la correspondiente escritura, 
si al interesado le conviene, en cuyo documento se dará 
como título de propiedad el de posesión por la Villa de Ma­
drid,

A petición del Sr. Benito Curto, quedó sobre la mesa 
el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, fecha 3 de diciem­
bre próximo pasado, adjudicando una parcela, propiedad 
del Ensanche, comprensiva de 350‘33 metros cuadrados, a 
una finca colindante con dicha parcela en la calle de Fer­
nández de la Hoz, al precio de 32‘06 pesetas metro.

Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento,
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fecha 7 de enero último, concediendo un crédito de 50,000 
pesetas, que se aplicará con cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto del Interior en ejercicio,'con destino 
a jornales eventuales de la crisis obrera, en la forma qué 
se consigna en dicho acuerdo.

A petición del Sr. Antón, quedó sobre la mesa el acuer­
do del Excmo A5mntamiento, fecha 31 de diciembre pró­
ximo pasado, aprobatorio de un presupuesto, importante 
21.200 pesetas, para establecer aceras de cemento en la 
glorieta de Quevedo.

Sin discusión fueron sancionados los tres siguientes 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento:

Uno, fecha 5 de enero último, concediendo al obrero 
Andrés Vázquez Fondo, la pensión de 140 pesetas diarias, 
40 por 100 de 2‘ 75 pesetas que como mayor jornal ha dis­
frutado más de dos años, con arreglo a lo dispuesto en el 
reglamento de 19 de septiembre de 1913.

Otro, fecha 12 del corriente, concediendo al obrero mu­
nicipal Bernabé Velasco, la pensión de una peseta diaria, 
importe del 40 por 100 dei jornal de 2‘50 que como mayor 
ha disfrutado, de conformidad con los preceptos del regla­
mento de 19 de septiembre de 1913,

Otro, de la misma fecha que el anterior, declarando que 
el liaber pasivo anual correspondiente al oficial tercero del 
segundo grupo de Administración, jubilado, D. Enrique 
López Somoza, es el de 1.800 pesetas, o sea el 60 por -100 
de 3 000 pesetas que le sirve de regulador, según se justifi­
ca en dicho acuerdo.

A petición del Sr. Fisac, quedó sobre la mesa otro 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, fecha 26 de enero úl­
timo, concediendo una pensión de gracia de 500 pesetas a 
la viuda de un oficial cuarto del primer gnrpo de Adminis­
tración,

Fué sancionado otro acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to de igual fecha que el anterior, disponiendo como medida 
general, que, las pensiones que se otorguen a los indivi­
duos del Cuerpo de Policía urbana, consistirán en el 50 
por 100 del mayor jornal o haber disfrutado en activo du­
rante más de dos años, siendo requisito indispensable para 
otorgar dichas pensiones, que los interesados cuenten se­
senta años de edad, o en su defecto, hallarse imposibilita­
dos física y  permanentemente para el servicio activo a jui­
cio de dos médicos de la Beneficencia municipal, y, en am­
bos casos, haber prestado servicio durante veinte años 
como mínimum.

A petición del Sr. Benito Curto, quedó sobre la mesa 
el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, concediendo una 
pensión de gracia de 500 pesétas anuales a la viuda de un 
oficial de cuarta clase de la sección de Contabilidad.

Fué sancionado otro acuerdo del E.xcmo. Ayunta­
miento, desestimando la instancia de! médico segundo del 
Cuerpo de la Beneficencia municipal D. Carlos Rodríguez 
Luzunáriz, en solicitud de que se le acredite como gratifi­
cación el haber que disfruta; y disponiendo con carácter 
general, la prohibición de que ningún funcionario del Mu­
nicipio, pueda percibir sus asignaciones en concepto dis­
tinto del que aparezca consignado al destino que desem­
peñe en el presupuesto aprobado por el Ayuntamiento y la 
Junta municipal,

A petición del Sr. Torre y Eguía, quedó sobre la mesa 
otro acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, concediepdo c.xen- 
ción del pago del arbitr-io sobre inquilinato el local que 
ocupa el Centro popular Católico de la Inmaculada en la 
calle del Rey Francisco, núm, 5, en atención a que se de­

dica a la enseñanza gratuita y prestación de otros servi­
cios a la clase obrera,

Fué sancionado el acuerdo del ExemO  ̂Ayuntamiento, 
concediendo exención del pago de derechos de licencia las 
obras que se están ejecutando en el muro del Asilo de San 
José de las Hermanitas de los pobres, sito en la calle de 
Almagro, núm. 3, en atención al carácter benéfico de la 
Comunidad, así como por los auxilios que presta a los an­
cianos pobres.

Dada lectura del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
aprobatorio de las cuentas generales del Ensanche, corres­
pondientes a los años 1913 y 1914, a propuesta de la Presi­
dencia fueron designados los Sres. Garrido, Blanco Pa- 
rrondo, Sáinz de Baranda, Silvela, Cortés Muñera, Durán, 
Torre y Eguía e Izquierdo, para formar la Comisión que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 161 de la ley, 
ha de examinar y emitir dictamen respecto de dichas 
cuentas.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde.

------------—̂ ^ ----

ALCALDIA PRESIDENCIA
B A N D O S

H a g o  s a b e r ; Que de conformidad con io dispuesto en 
los artículos 64 al 70 de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército de 27 de febreio de 1912, y 57 
al 71 del reglamento de 2 de diciembre de 1914, el día 20, 
tercer domingo del presente mes, a las siete de la maña­
na, se verificará el sorteo de los mozos comprendidos en 
los alistamientos de los rfAs f/istr/íos de esta Capital, para 
el reemplazo del corriente año.

El sorteo tendrá lugar con los requisitos que dispone 
el cap VI de la ley, en los locales expresados a conti­
nuación. _

Lo que pongo en conocimiento del público para que 
asistan al acto aquellos que deseen presenciarlo. _ 

Madrid, 15 de febrero dé 1916,—El Alcalde Presiden­
te, JOA QUÍN Ruig Giménez.

ARTICULOS DE LA LEY

Art. 64. El tercer domingo del mes de febrero se hará 
anualmente en los Ayuntamientos, Consulados y entida­
des autorizadas para ello, un sorteo que comprenda a todos 
los mozos incluidos en el alistamiento ya rectificado, sip 
otrqs excepciones que las correspondientes a aquellos indi­
viduos que deban encabezar las listas, con arreglo a !o 
prevenido en el art. 41, no debiendo aplazarse este acto 
aun cuando haya recursos pendientes, ni por ningún otro 
motivo. . .

Art. 65. El sorteo se anunciará por edictos para cono­
cimiento de todos los mozos alistados, indicándose el lugar 
en que el expresado acto ha de celebrarse.

Además de este anuncio general, se citará personal­
mente a todos los comprendidos en el alistamiento, por 
medio de papeletas duplicadas, en igual forma y con las- 
mismas formalidades que se detallan en el art. 45.

Art. 66. Empezará el sorteo a las siete de la mañana, 
y sólo podrá suspenderse por una hora después de medio 
día, continuándolo nuevamente hasta su terminación.

Art. 67. El sorteo se verificará en sesión pública, ante- 
el Ayuntamiento y a presencia de los interesados que de­
seen asistir, leyéndose el alistamiento tal cual haya sido 
rectificado, y escribiéndose los nombres de los mozos alis­
tados o sorteables en papeletas iguales. _

En otras papeletas, también iguales, se escribirán con 
letra tantos números cuantos sean los mozos sorteables, 
desde el primero hasta el último, sucesivamente.

Art. 68. El presidente del Ayuntamiento hará inscri­
bir al principio de la lista de mozos sorteables los que se 
encuentren en el caso previsto en el art. 41, quienes por 

¡ disposición de! mismo, tienen designado los primeros nil-
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meros, y no serán, por lo tanto, englobados para la ejecu­
ción del sorteo.

Art. 69- Las papeletas se introducirán en bolas iguales 
V éstas en dos globos; contendrán el uno las de los nom­
bres, y el otro las de los números, leyéndose los primeros 
separadamente al tiempo de la introducción por el presi­
dente del Ayuntamiento, y los segundos por otro de los in­
dividuos del Municipio,

Art. 70. Introducidas las bolas, se renovarán suficien­
temente en los globos, y .su extracción se verificará por 
dos nirtos que no pasen de la edad de diez años.

Uno de los niños .sacará una bola de las que conten­
gan ios nombres y la entregará al síndico. El otro niño 
sacará otra bola de las que contengan los números y la en- 
tre ^ rá  al presidente.

El sindico sacará la papeleta que contenga el nombre 
y la leerá en voz alta. El presidente sacará enseguida el 
número y lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas se manifestarán a los demás individuos 
del Ayuntamiento, y aún a los interesados que quieran 
verlas, y se conservarán unidas hasta que termine la ope­
ración del sorteo. '

Por este mismo orden se ejecutará la extracción de las 
demás bolas, sin que pueda practicarse de nuevo ni vol­
verse a empezar-la operación por ningún pretexto.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO

Art. 57. El sorteo se anunciará con ocho días de an­
ticipación en la forma que determina el art. 65 de la ley. 
En el edicto o pregón y en las papeletas de citación, se 
hará constar la hora en que debe comenzar el acto y el 
local en que lia de verificarse.

Art. 58 Se celebrará en el Municipio o Junta consu­
lar; cuando por el censo de población correspondiera ve­
rificarlo en dos o más distritos o secciones, tendrá lugar 
en locales espaciosos y debidamente acondicionados que 
estén destinados a dependencias de carácter oficial.

Art 59, Para la celebración del sorteo es indispensa­
ble que concurran al acto y permanezcan todo el tiempo 
que éste dure, el alcalde como presidente o quien legíti­
mamente le represente, el síndico del Municipio o el con­
cejal que haga sus veces, y el número de concejales o 
miembros de la correspondiente sección de recluta, nece­
sarios para tomar acuerdos. Asistirá como secretario el 
que lo sea del Municipio, o en su defecto el funcionario a 
quien corresponda reemplazarle,

Art, 60. Los mozos que, según lo dispuesto en el ar­
tículo 41 de la ley deban ser excluidos del sorteo, figura­
rán en primer término en las listas de mayor a menor de 
edad, asignándoles por este orden de inscripción los prime­
ros números.

Art, 61. La numeración de los mozos que entren en 
sorteo, empezará en el primer núme}ro siguiente al que 
comprenda al último de los individuos a que se refiere el 
artículo anterior, englobándose tantas papeletas como sean 
los mozos sorteados.

Art, 62. En las papeletas se escribirá el nombre y los 
dos apellidos del mozo y el número de orden que le corres­
ponda en el alistamiento.

Art. 63. El sorteo no se suspenderá sino el tiempo se­
ñalado en el art 66 de la ley. Para este efecto, se predn 
tarán con el sello del Ayuntamiento los dos bombos, que­
dando además custodiados por agentes de la Autoridad, 
en número suficiente. Las papeletas extraídas 3̂ las listas 
en que estén anotados los nombres de los mozos con los 
números que los hayan correspondido, se cerrarán en un 
sobre que, firmado por todas las personas que intervienen 
en el sorteo, y lacrada con el sello del Ayuntamiento cus­
todiará el presidente del acto.

Art 64 A los mozos que hayan sido sorteados legal­
mente en algún alistamiento anterior, no se Ies incluirá 
en ningún otro sorteo, debiendo estar a las resultas de la 
responsabilidad que les correspondió en eí primero; pero 
si un mozo fuese incluido indebidamente en el sorteo, que­
dará nulo el número que se le adjudique, rebajándose en 
una unidad el de ios mozos que hubieran obtenido número 
más alto que eí anulado.

Art. 65, Cuando en un sorteo se incluya un nombre

en vez de otro, se aplicará a éste el número que corres' 
pondió ai mozo incluido indebidamente. Si el nombre de 
un mozo figurase duplicado en el bombo, se procederá 
a un nuevo sorteo para determinar cuál de los dos nú­
meros obtenidos debe aplicarse, en definitiva, a dicho 
mozo, rebajando en una unidad los números siguientes al 
que se anule. Si además de ser incluidos en el bombo los 
nombres de lodos los mozos sorteables, se anulará el nú­
mero que le hubiera correspondido a éste, rebajando en 
una unidad los siguientes.

Art 66, Cuando en un sorteo sean incluidos dos mozos 
del mismo nombre y apellidos en la papeleta que conten­
ga los nombres y en las listas del sorteo., se consignará 
e! nombre de sus padres pero si esta circunstancia páse­
se inadvertida, se celebrará un sorteo supletorio, intro­
duciendo en una urna los nombres de ‘los mozos y de sus 
padres, y en la otra los números que obtuvieron en el 
sorteo general para determinar el que a cada uno corres­
ponde.

Art, 67. Cuando en algún sorteo haya sido incluido 
por duplicado el nombre de un mozo, y en cambio haya de­
jado de incluirse el de otro que figurase en las listas para 
ser sorteado, se verificará un sorteo supletorio entre los 
dos, introduciendo en una urna los dos números adjudi­
cados al mozo incluido por duplicado y en otra los nom­
bres y apellidos de éste y el que dejó de ser incluido, que­
dando por este medio determinado el que corresponda a 
cada cual.

Art, 68. Si durante el sorteo ocurriera algún inciden­
te referente al mismo, que no se halle previsto en la ley 
ni en este reglamento, no se supenderá el acto, pero in­
mediatamente después de terminado, se comunicará al 
Ministerio de la Gobernación por conducto del Gobernador 
civil, y por el medio más rápido, la dificultad presentada 
para que por aquella Autoridad se resuelva lo precedente.

Art. 69. Terminada la operación del sorteo se proce­
derá a redactar él acta, consignando al fin de ella la lista 
por orden de números, insertando en letra el que a cada 
uno le haya correspondido, asi como las protestas que ver­
balmente o por escrito se hubiesen presentado.

Dicha acta se leerá íntegra por el secretario, en voz 
alta, ante todos los concurrentes, y será firmada por los 
individuos del Municipio o Junta consular que asista al 
acto, el delegado de la Autoridad militar, si asistiere, el 
secretario y las personas que hayan formulado protesta, u 
otras a su ruego, si no supiesen aquéllas.

Este acta se unirá a las demás del Municipio, custo­
diándose en el Archivo para los efectos que determina el 
artículo 81 de la ley

Art, 70. En el caso, no probable, de que un sorteo su­
pletorio, el número de mozos no incluidos en el primer 
sorteo sea mayor que el de los sorteados en el mismo, se 
observarán los preceptos del art. 79 de la ley, repitiendo 
los sorteos tantas veces como grupos de igual número que 
los sorteados se puedan formar con los no incluidos en el 
primer sorteo, aumentando un grupo más si el número de 
no sorteados dejara un resi o, el cual grupo se completará 
con papeletas en blanco, cuidando de proceder después de 
realizar los sorteos parciales a que se refiere el párrafo se­
gundo de dicho artículo entre los de igual número, a fin de 
dejar establecida la correlación de los individuos en el or­
den que ha de ser definitiva.

Art. 71, En todas las Juntas consulares se verificará el 
sorteo el tercer domingo del mes dé febrero, sujetándose 
a los preceptos contenidos en la ley y en este reglamento

1. " Distrito del Centro. —Yí 'ávtíos que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz To­
rrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín 3' Tudescos. — 
Local donde se verificará el sorteo: Salón de audiencia de 
la Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, 3, prin­
cipal.

2. “ Distrito del Hosùieio. — Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las 
Torres. —Local donde se verificará el sorteo: Fuencarral, 
84, Hospicio,

3. ° Distrito 'de Chamberi.—Barrios que comprende: 
Alfonso X, Balmes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos,
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Dos de Mayo, Hipódromo, Lucharía, Monteleón, San dova 1 
V Trafalgar.—Local donde se verifican! el sorteo: Salón 
de actos de la Tenencia de Alcaldía, plaza de Chamberí, 3.

4. ° f}isti ito tie Bueimvi sí a.—barrios, que comprende:
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el 
Santo, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Mai'qués de Sa­
lamanca, Monasterio y Prosperidad.—Local donde se ve­
rificará el sorteo: Casa de la Moneda, salón de sorteos de 
la Lotería Nacional. .

5. “ Distrito del Cfo/̂ ^TCso.— Barrios que compi'cnde:
Alameda, Cañizares, Cervantes, P'loridablanca, Guten­
berg, Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y San 
ta María.— Local donde se verificará el sorteo: calle dé 
Atocha, 68, teatro Madrileño. '

ó.” Distrito del Hospital.—Barrios que comprende: 
Argumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, 
Lavapiés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa Mana 
de la Cabeza y Torrecilla.—Local donde se verificará el 
sorteo: Primavera, 7, teatro Barbieri.

7.  ̂ Distrito de la / j?í,7íís«.—Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros,. Caravana, D u ^e  de Alba. Ga­
sómetro, Pluerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel 
Servet, Peñuelas y Rastro.—Local donde se verificará el 
sorteo: Estudios, 1, aula núm, I (Capilla),

8.  ̂ Distrito de la Latina.— Barrios que comprende:
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatra- 
va. Cava, Humilladero, Imperial, San Francijco y San 
Isidro. — Local donde se verificará el sorteo: Salón de 
audiencia de la Tenencia de Alcaldía, plaza de los Carros, 
1, principal. . _

9. “ Distrito de Palacio. — Barrios que comprende:
Álamo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, 
Isabel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado. —Local 
donde se verificará eLsoríeo: plaza de Santiago, 2, Dipu­
tación provincial, salón de Quintas. . '

10. Dirtrito de la Universidad,~V>a\T‘\os que com- 
pi'ende: Amauiel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de 
Toreno; Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, 
Santa Lucía 3̂̂ Vallehermoso.—Local donde se verificará 
el sorteo: plaza del Conde de Toreno, 2, Instituto.

H ago s a b e r : Que al suprimirse el impuesto de Con­
sumos, el poder legislativo, en 12 de junio de 1911, esta­
bleció el impuesto de inquilinato, en la necesidad de dotar 
a los pre.supuestos municipales de ingresos sustitutivos, 
computándose el cálculo de su rendimiento, determinán­
dose la escala de imposición y señalando la misma ley y 
reglamento dictado por el Ministerio.de Hacienda los casos 
de excepción. El Ayuntamiento de Madrid, como otros 
muchos, ha aplicado los preceptos de la le}̂ , y al vecin­
dario cumple como derecho y deber de ciudadanía contri­
buir a las cargas municipales dentro de la legalidad, en­
tendiéndose que las faltas de pago de cuotas del impuesto, 
no sólo infi’ingen aquellos principios, sino que al ocasionar 
un déficit proporcional, produce nuevas cargas en el presu­
puesto en perjuicio general de ios contribuy^entes y en per­
juicio también de los servicios municipales.

La inmensa mayoría de los contri bu y-entes han hecho 
honor al cumplimiento de su deber, más como a la Alcaldía 
Presidencia en sus funciones de ejecutora de los acuerdos 
municipales y de las leyes en la esfera de su competencia, 
le incumbe hacer efectivos de todos los vecinos, los impues­
tos consignados en el presupuesto municipal, conciliando la 
severidad de la leŷ  don las facilidades al contribuyente, ha 
creído oportuno proponer, y  el Exemo. Ayuntamiento ha 
acordado en el día de ayer, la concesión de una moratoria 
para que todos los que tengan cuotas atrasadas del impues­
to de inquilinato puedan satisfacer aquéllas sin recargo 
alguno, durante el plazo de quince días hábiles, que empe­
zarán a contarse desde el siguiente al de esta lecha, pu- 
diendo recoger los recibos en las recaudaciones de las zonas 
respectivas, entendiéndose que esta concesión tiene car.ác- 
ter definitivo, no pudiendo concederse otra por ninguna 
causa, y que inmediatamente de terminarse se procederá 
a la aplicación de los procedimientos que autoriza la ley 
contra los morosos.

La Alcaldía espera que por patriotismo, por el sagrado

respeto que las leyes nos merecen, por consideración a los 
convecinos que cumplen estos deberes, y por la necesidad 
de contribuir al sostenimiento de los servicios municipales, 
se llegue a la más completa normalidad en el pago del im­
puesto, como se hace en todas las capitales donde el inqui­
linato se satisface, y sin perjuicio de que en el porvenir se 
proponga y gestione las reformas que en el impuesto las 
conveniencias públicas aconsejen,

Madrid, 16 de febrero de 1916.—El Alcalde Presidente, 
J o a q u ín  Rurz G i m é n e z .

Agendas recaudatorias.
1. ‘̂ zona,—Inclusa, Palacio y Latina; Independencia, 1.
2. ‘̂ zona.—Buenavista; Fernando VI, 27.
3  ̂zona.—Centro y Chamberí; Hileras, 6.
4, ‘‘ zona.—Hospital ŷ Congreso; Alcalá, 133 nicderno.
5.  ̂zona.—Universidad y' Hospicio; San Vicente, 16.

Horas: De cuatro a siete de la tarde.

CIRCULARES
Llama la atención de esta Alcaldía Presidencia el jefe 

del Negociado de Estadística, acerca de la frecuencia de 
los casos de negativa o resistencia, por parte de diversos 
vecinos de los distintos distritos de esta Capital, a llenar 
y entregar las hojas declaratorias del Padrón vecinal, y 
como quiera que hechos de tal naturaleza tienen sii san­
ción determinada en el Código pena!, esta Alcaldía, te­
niendo en cuenta que dicha resistencia impide la termina­
ción de aquellos trabajos que, por ministerio de la ley, se 
halla obligado"a realizar el Ayuntamiento y que indeíecti- 
blemente han de quedar totalmente ultimados en el 'mes 
de abril próximo, me permito encarecer a V S. la más de­
cidida cooperación, con el fin de que aquellos actos sean 
corregidos con la mayor severidad, en consonancia con lo 
dispuesto en el Real decreto de 6 de maym de 1871 y ban­
do de esta Alcaldía de 18 de noviembre último, a cuyos 
efectos se acompaña relación de los vecinos que oponen 
resistencia sistemática a la entrega de las i'epetidas hojas 
de empadronamiento, para que por V. S. se proceda a la 
imposición de las multas que la importancia del caso re­
quiera, pasando, si fuera preciso, el tanto de culpa a los 
Iribunales de justicia.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1916.—El Alcalde Presiden­

te, Joaquín R uiz Giménez
Señor Teniente de Alcalde del distrito de__  -

Dando cumplimiento a lo dispuesto en Real decreto cir­
cular de 20 de enero último, relativa al tipo regulador a la 
cuantía media del jornal de un bracero de la localidad, a 
efectos de apreciar la pobreza, en los expedientes de 
excepción del servicio militar, que establece la vigente ley 
de Reclutamiento y reemplazo del Ejército, tengo el honor 
de participar a V S que el jornal medio de un bracero, 
en este término municipal, es el de 2‘50 pesetas, que el 
Exemo. Ayamtamiento consigna en su presupuesto para 
pago de sus peones, en los diversos servicios.

Dios guarde a V. S. inuchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1916.—El Alcalde Presiden­

te, Joaquín R uiz Giménez
Señor Teniente de Alcalde del distrito de.....

. CONVENIO
En la Villa y Corte de Madrid y sus Casas Consisto­

riales el día siete de febrero de mil novecientos diez y seis, 
reunidos en el despacho oficial de la Alcaldía Presidencia 
el Exemo. Sr, D, Joaquín Ruiz Giménez, Alcalde Presi­
dente del Exemo: Ayuntamiento de Madrid; y los señores 
D, Antonio Lalaurie, vicepresidente del Sindicato de ta 
Panadería de Madrid, en funciones de presidente por en­
fermedad de D. Victoriano Méndez, que ocupa este cargo; 
D. Francisco Romero, gerente de la Compañía Madrileña 
de Panificación; D. Lorenzo Fernández Núñez, presi­
dente del Consejo de Administración de la Compañía Tri­
guera; D. José María Blanco Folgueíras, presidente del

M - f- r
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de la Unión Panificaciora; y D. Pedro López Ramos, c|ue 
lo es de la Nueva Panera Industrial, con la representación 
cjuc cada uno ostenta, como consecuencia y resultado de 
la amplia exposición verificada en la sesión celebrada el 
día veintinueve de enero último, por la Junta Consultiva 
para la regulación del precio del pan, a la que asistie­
ron otras varias representaciones; después de un meditado 
y detenido estudio y discusión en la que cada uno ha ex­
puesto con toda extensión su pensamiento, y previas las 
consultas aclaratorias con sus comitentes que han estima­
do oportunas, guiados todos por el mejor deseo de llegar a 
una solución de armonía y concordia entre los fabricantes 
de pan y el público consumidor, pactan y firman por su li­
bre voluntad un convenio encaminado a este fin, concebido 
en los términos siguientes:

Primero, Se constituirá una Junta reguladora del pre­
cio del pan en Madrid, compuesta del Alcalde, de los pre­
sidentes de las Cámaras de Comercio y de la Industria, 
del Círculo de la Unión Mercantil y de la Asociación de 
Agricultores de España; de un ingeniero industrial, desig­
nado por la Escuela de su cíase y de seis vocales, dos de­
signados por las fábricas de pan (uno por las sindicadas y 
otro por las Sociedades libres), dos por los fabricantes de 
harinas (uno por la Sociedad de Iqs sindicados y otro por 
los fabricantes particulares) y dos obreros, designados, uno 
por la Casa del Pueblo y otro por las Sociedades que no 
pertenezcan a dicha casa y que están legalmente consti­
tuidas, ,

E jercerá las funciones de secretario de la Junta, el jefe 
del Negociado de Abastos del Ayuntamiento,

Segundo, La Junta se reunirá, precisamente, el primer 
día hábil de cada mes, sin perjuicio de cualquier otra reu­
nión extraordinaria que determine el Alcalde, con objeto 
de regular y fijar el precio del pan a que se refiere el pá­
rrafo primero de! art. 229 de las Ordenanzas municipales, 
durante el transcurso de una regulación a otra; debiendo 
hacerse esta, teniendo en cuenta el precio medio en el mes 
anterior de las harinas que se hayan empleado por los fa­
bricantes de pan, así como el promedio de los gastos de 
fabricación y el beneficio industrial que deberá reconocéis 
se al fabricante. La Junta determinará si alguna clase y 
forma de las que sean objeto de regulación deben estimar­
se en algún caso, como de lujo y de peso y precio libres.

Tercero, Para acordar válidamente la Junta, será in­
dispensable la presencia de la mayoría de los que la com­
ponen, y que los acuerdos se adopten por la mitad más uno, 
de los que asistan a la reunión.

Cuarto. El Alcalde, una vez tomado el acuerdo, lo pu­
blicará, siendo inmediatamente ejecutivo y obligatorio para 
todos los fabricantes y expendedores de pan, cuyas licen­
cias quedarán anuladas, caso de no ajustarse estricta­
mente a los acuerdos de la Junta, si ésta así lo determi­
nara, y

Quinto; Como complemento de las anteriores bases, y 
para darles la mayor eficacia legal, se elevarán al Gobier­
no de S. M., para que tengan la debida publicación.

Este convenio se extiende y firma por sextuplicado, 
quedándose cada uno de los autorizantes con un ejemplar.

Presentada por el vicepresidente del Sindicato de la 
Panadería de Madrid, el acta, de la sesión celebrada por 
esta Sociedad, en 5 del actual, autorizando a dicho señor, 
por enfermedad del presidente, para firmar el convenio 
que antecede, únase al mismo.

Para cumplimentar los acuerdos del citado convenio, 
oficíese a las diversas entidades que han de constituir la 
Junta, a los efectos de la designación de personas.

Y, por último, cumpliméntese lo aprobado en quinto 
término, dirigiendo respetuosa exposiciónalexcelentfsimo 
señor Ministro de la Gobernación, con transcripción de 
todo el convenio, solicitando que, si lo estima, se digne 
otorgarle su superior aprobación,

Madrid, 7 de febrero de 1916.—El Alcalde Presidente, 
J o a q u ín  Ruiz G i m é n e z . ,

DECRETOS
Los tenedores de Obligaciones municipales podrán pre­

sentarse con las formalidades de costumbre en el Negocia­
do de Deuda de la Contaduría, de diez a doce de la maña­
na, los intereses de las mismas, vencimiento de 1 de abril 
de 1916, en los días del próximo mes de marzo, que a con­
tinuación se expresan:

Desde el día 1, los copones números 71 y 35 de Obliga­
ciones municipales por Resultas, desde el día 2, los cupo­
nes números 66 y 28 de Expropiaciones en el Interior; des­
de el día 3 los cupones números 30 de Liquidación de Deu­
das y Obras públicas y 34 de Cédulas garantizadas para íu 
construcción de la Necrópolis; y desde el día 4 el cupón 
número 8 del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.

Madrid, 21 de febrero de 1916.—El Alcalde Presidente, 
J o a q u ín  R u iz  G i m é n e z .

Venciendo en I de abril próximo, el trimestre de inte­
reses correspondientes al cupón núm, 67 de la Deuda de 
Expropiaciones del Ensanche, sus tenedores podrán pre­
sentarlos con las correspondientes facturas en el Negocia­
do de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el día 8 de 
marzo próximo, todos los no feriados de 10 a 12 de la ma­
ñana, en cuya oficina les canjearán por resguardos de pago, 
cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de Espa­
ña, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 20 de marzo, a las mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para pago de expro­
piaciones del Ensanche, amor-tizadas en el sorteo 67 que se 
ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: “Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su amor­
tización, según sorteo» fecha y firma.

Madrid, 21 de febrero de 1916.—El Alcalde Presidente, 
J o a q u ín  R u iz  G i m é n e z .

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 12 de febrero de 1916.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacbo 

de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por ia Comisión.
FECHA 

d e l m ism o.

COMISIÓN 1.*—Gobernación.
Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­

do que por la Imprenta municipal se le imprima su obra «La Es­
cenografía Española»...................................................................... -̂ 1 fftríptnhrp 1Í11Í> Sr. Casero.

Sres. Flores Valles y Pei- 
roncely.

Sres. Muñoz SuelayCer- 
nuda.

8 enero 1916.
Expediente relacionado con el abono de quinquenios a los em­

pleados municipales........................................................................

Expediente relacionado con el establecimiento de bibliotecas cir­
culantes.................................................................... ........................ 31 diciembre.

S enero.

20 enero.

l
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

i

Proposición del Sr, Díaz Agero, para que las plazas de letrado 
auxiliar se provean por oposición.................................................

COMISIÓN 2.’'—Hacienda.

Cesión de terrenos de la dehesa de la Villa, para construcción de 
barracones solicitada por la «Liga Antituberculosa».................

Expediente instruido para que sea denunciado el concierto cele­
brado con las Sacramentales........................................................

Solicitud de varios inspectores de Policía urbana, pidiendo mejo­
ra de clasificación al ser jubilados................................................

Habilitación de crédito para terminar la instalación de la verja de
los jardines de la Veterinaria.............. ....................................... .

Revisión de todas las concesiones y contratos vigentes, relativos
a carteles, vallas y faroles anunciadores en la vía pública........

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el paseo
de la Virgen del Puerto.............. ........................................  . . . .

Instancia de dueños de kioscos, solicitando rebaja de tributación. 
Subvención a la séptima Comisión de la Cruz Roja, para la cons­

trucción de una casa hospital.........................................................
Expediente para confección de plantillas tipo................................

Proposición del Sr. Antón, para ^ue se incluya en plantilla el
personal de la brigada topográfica de Vías públicas..................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un
efecto de Sisas. ....................................................................

Liquidación presentada por el recaudador del arbitrio sobre car­
nes correspondiente al año 1913.............................. .............

Abono al ramo de Arbolado de 11,760 pesetas, por arreglo de la
ria para patinar del Parque de Madrid.........................................

Abono a D, Alvaro Peláez de 9.95í) pesetas, por suministro de
carbón a la Casa de Cisneros en 1914.......................... ..............

Abono a varios de 14.907‘6i pesetas, por obras en la Casa de So­
corro del distrito de Palacio «Gota de Leche»............................

Abono a D, José Vili arroya de 1.616‘63 pesetas, por haberes,. , .  
Expediente relativo a la exención del arbitrio sobre vallas por 

una colocada en las obras de construcción de la iglesia de la
Concepción....... ........................................................................ .

Denuncia contra el Cinema X, por colocación de anuncios..........

COMISIÓN Ó.̂ —Policia urbana.

Moción de la Alcaldía, proponiendo se exija Ucencia especial para
la venta de leche de fuera de Madrid........................... ................

El jefe de bomberos indica la conveniencia de suprimir el puesto 
de Incendios que se trata de establecer en la Tenencia de Al­
caldía de! distrito de Palacio................ .........................................

Solicitud de licencia para mondonguería y secadero de pieles en 
¡os paseos Imperial y Melancólicos...............................................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingre­
so en el Cuerpo de bomberos........................................................

El Sr, Noguera, denuncia la existencia de mi vertedero de basuras 
en el solar núm. 144 de la calle de Toledo........................ , .........

Instancia de D. Gonzalo de Carlos, solicitando licencia de aper­
tura para la fábrica de galletas establecida en el núm. 163 de la 
calle de Alcalá..................................................................................

Instancia de D. Manuel García, solicitando renovación de licen­
cia para horno de pan en el núm, 141 de la calle de Fuencarral.

Instancia del contratista del arrastre del servido de Incendios, 
pidiendo se te abone los gastos ocasionados por servicios pres­
tados fuera de Madrid....................................................................

Expediente para construcción de casetas desmontables para ins­
talar puestos en verbenas y romerías...........................................

Base 4." complementaria del presupuesto para formar plantillas 
del personal de los varios servicios que dependen de esta Co­
misión.................................................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, para que se nombre una 
Comisión que forme reglamento para la marcha de automóvi­
les, y ejercer ¡a acción popular por los atropellos que cometan.

FECHA,
en

que pasó al despacho 
de la Cotnisíóti.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

d e l m ism o.

31 diciembre 1915. Sres. Castillo y Flores. 20 enero 1916.

24 junio 1913. Sres. Alvarez Arranz y 
Camacho. 26 junio 1913.

19 julio. Sres, Sánchez Anido y 
García Cortés. 31 julio.

29 julio. Sres. Guijarro y Rosado. 31 julio.

12 agosto. Sr. Trompeta. 14 agosto.

18 julio 1911. Sr. Sánchez Anido. 15 enero 1914,

10 enero 1910. 
20 julio.

Sr. Martín Arias, 
Sr. Plaza,

3̂0 abril, 
"23 julio.

17 noviembre. 
9 febrero 1915.

Sr. Sánchez Anido. 
Sres. Muñoz, Q, Cortés, 

y Sáiz Merráiz.

19 noviembráj  ̂

n  febrero 1915.

8 enero 1916. Sr. Gabilán. 14 enero 1916.

2 enero. Sr. Niembro. 21 enero.

2 enero. Sr. Gabilán. 21 enero.

2 enero. Sr, Colomer, 21 enero.

25 enero. Sr. Aguilera. 28 enero.

25 enero. 
25 enero.

Sr. Besíeiro. 
Sr. Díaz Agero,

28 enero. 
28 enero.

31 enero. 
27 enero.

Sr, Pérez Chozas, 
Sr. Colomer.

4 febrero. 
4 febrero.

9 marzo 1912. Sr. de Carlos. 9 marzo 1912.

28 mayo 1913. Sr. Noguera. 28 mayo 1913.

15 julio 1914. Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos, 15 julio 1914.

26 agosto. Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peíróncely, 26 agosto.

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera. 9 septiembre.

23 septiembre. Sres, Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre.

18 noviembre. Sres. Peironcely, Gayo 
Barrero y Martin Arias. 18 noviembre.

25 noviembre. Sres, Herrera y Silvela. 25 noviembre.

27 enero 1915. Sres. Casero y Peiron­
cely. 27 enero 1915.

24 febrero. Sres. F. Loza, Casero, 
Peironcely, G. Barrero y 

Martín Arias. 24 febrero.

3 marzo. Sres. Blanco, Herrera y 
Silvela. 3 marzo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de los Sres. Bravo y Arteaga, solicitando licencia para 
establecer ima fábrica de vennouth en el ni'tm. I8 de la calle de 
Monteleói)......................................... '.......................................

Expediente de D. Pablo Ostalé, solicitando licencia para estable­
cer tm cementerio de perros en los altos de Amaniei (Bellas 
Vistas)................................................... ..................................

Expediente de D. Eloy Gonzalo, solicitando licencia para almacén 
y aserradero de maderas en el núm. 17 de la calle del Cardenal 
Mendoza...................................................................................

Base complementaria 12.” del presupuesto, sobre el arriendo del
servicio de Limpiezas.....................................................................

Instancia del Sr. Conde de Torrejón, reclamando contra la fábri­
ca de harinas sita en el núm, 38 de la calle de Luchana ..

Expediente de D. Vida! Fernández, solicitando licencia para nna 
vaquería sita en el núm. 78 de la calle de Claudio Coello..

Instancia del contratista de tas obras del nuevo Matadero, solici­
tando el pago de intereses de demora.......................... ..............

Moción de el Sr. Alvarez Arranz, solicitando que los tranvías de 
Estaciones y Mercados, cumplan la obligación de transportar 
las mercancías a los mercados de Abastos............................

COMISIÓN A.‘—Fomento.
Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­

critura de aclaración y rectificación del contrato.......................
Subasta para el derribo de la casa núm. 25 de la calle del Peñón.
Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene .........................
Paso st:perior de San Antonio de la Florida...................................

Señora de la Paloma.

Atocha.. ............... ...................................
Tranvía eléctrico de Madrid a El Escorial. 
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo.. - 
Funicular aéreo del Parque del O este.-. ■

Progreso.
Desmonte y explanación de im trozo de la calle de Valderribas.
Base niiin. 29 del presupuesto vigente...........................................
Base núm, 34 de! presupuesto vigente............................................
Ampliación del asfaltado de la plaza de Nicolás Salmerón..........

COMISIÓN ^.’‘—Beneficencia y Sanidad.

vicio de guardia. 
Expediente a proyecto el 
Señora de la Ptiloina.

las farmacias de Madrid

néficas

Palpma, para que puedan ser admitidos más acogidos.

la Paloma 
)cho expediei 
agregados.

loción del Sr. Sáiz nerraiz, propomenao la cr 
lii'iínica municipal de esMcialidades médicas.

del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

tra Señora de la Paloma.

Paloma.

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pesó al despacho 
de las Comisiones*

acordado por la Comisión. de l ni t s m o .

3 marzo 1915, Sres. Retortillo y Muñoz 
Suela. 3 marzo 1915,

7 abril. Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero. . 7 abril.

14 abril. Sres. M, Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera. 14 abril.

21 julio. Sr. Siivela. 21 julio.

21 julio. Sres, Cortés, Q. Prieto y 
Aflón. 21 julio.

15 diciembre. Sres. F. Loza, Casero y 
Peironcely. 15 diciembre.

27 enero 1916. Sr. Noguera. 27 enero 1916.

4 febrero. Sr. Millón, 4 febrero.

7 enero 1915. 
13 abril.
6 mayo,
8 mayo.

Sr. Millón, 
Sobre ia mesa, 

Sr. Antón. 
Sr. Antón.

30'enero 1915. 
17 abril.
22 mayo.
3 julio.

3 enero 1916. Sres. Largo, Alvarez y 
Baranda. 13 enero 1916.

14 enero. 
14 enero. 
14 enero. 
14 enero.

Sr. Herrero. 
Sr. Corona, 
Sr. Corona, 
Sr. Corona.

20 enero, 
3 febrero. 
3 febrero. 
3 febrero.

13 enero. 
31 enero, 
29 enero. 
29 enero. 
4 febrero.

Sr. Corona, 
Sobre la mesa. 
Sr. Herrero. 
Sr. Baranda> 

Sobre la mesa.

3 febrero. 
3 febrero. 
10 febrero. 
10 febrero. 
10 febrero.

/
9 abril 1910. Sr. de Blas, 15 ^ero.

28 marzo. » »

24 abril 1914. Sr, de Blas. 15 enero 1916.

3 abril. Sobre la mesa. 18 enero.

25 agosto. Sres. de Blas y Estébanez 18 enero.

1
22 septiembre. Sr. Alderete.

5
24 abril 1915. Sobre la mesa.

22 octubre.
1

Sr. de Blas. 15 enero 1916.

11 enero 1916, Sobre la mesa. 25 enero.

15 enero.
)

Sres, de Blas y Estébanez 18 enero.

\
11 enero. Sres. Estébanez, Ramos 

y Samperio. 15 enero.

( J'
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A SU N TO S P E N D IE N T E S D E DESPACH O
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMiTE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Tostanciade varios opositores a plazas de practicantes de la Bene­
ficencia municipal, solicitando se amplíe el número de las con­
vocadas .......................................................................  .............. 17 enero 1916.

Instancia de varios practicantes, solicitando no se amplié el nú­
mero de plazas convocadas en las oposiciones.................... 17 enero. x> »

Proposición del Sr, Niembro y otros ¿res. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacramen­
tales................................................................................................. 10 abril. Sr, Rniz Salinas. 14 abril 1915.

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación 
indebida de un cadáver................. ................................................. 15 mayo. Sr. Retortillo. 20 mayo.

Abono de 5.5S2‘70 pesetas a D. Félix Mazario, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis del 
Este ...............  . . .  ................................ ..................................... 20 mayo. Sr. Ruiz Saíinas. 23 mayo.

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de 
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»............... 25 agosto. Sr. Flores. 30 agosto.

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por ia Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del convenio 
con el Ayuntamiento. . ............................................. - ............. 29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos. 18 enero 191S,

Devolución de 4,995 pesetas, por una parcela de terreno no utili­
zada del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena......... 12 enero. Sr. Anguiano. 18 enero.

COMISION 6.'~Ensanc/te.
Circular de la Secretaria trasladando lo prevenido en la base 35 

del presupuesto municipal vigente................. ............................. 5 febrero. Nueva entrada. '/)
Pliego de condiciones para subastar el servicio de transportes de 

Fontanería Alcantarillas. . . .  ............................................... 27 diciembre 1915, Sobre la mesa. 7 febrero 1916.
Expediente de apertura de la calle de Feijóo, entre la del Carde­

nal Cisneros y .Alvarez de Castro................................................ 3 febrero 1916, Sobre la mesa. 2 febrero.
Licencia para ampliación de talleres en la calle de Linneo........... 8 febrero. Nueva entrada. 7>
Licencia para construir un garage en el nüm. 3 de la calle de 

Francisco de R ojas................................................- .................... 4 febrero. Nueva entrada.
Licencia para ampliación de una nave en el núm. 45 del paseo de 

las Acacias............. ........................  ............................................ 4 febrero. Nueva entrada.
Licencia para construir una casa en la calle de Fernández de la 

Hoz............................  ......... ....................................................... 4 febrero. Nueva entrada.
Licencia para construir una casa en los números 35 y 37 de la 

calle de Hilarión Eslava.................................................................. 10 febrero. Nueva entrada. ■ »
Licencia para obras de ampliación en un solar próximo al camino 

de Aceiteros . .. ...... ...................................  ..................... 10 febrero. Nueva entrada.
Presupuesto para instalación de aceras frente a una finca en la 

calle del Principe de Vergara, con vuelta a la de Diego de León. 5 febrero. Nueva entrada. »
Pliego de condiciones para subastar la conservación de aceras de 

cemento en el Interior y en el Ensanche...................................... 5 enero. Nueva entrada. yi
Proyecto y presupuesto para construcción de una alcantarilla de 

desagüe en el arroyo de Embajadores......................................... 8 febrero. Nueva entrada. ■ >
Expediente de rectificación de alineaciones de la calle de Bernar­

dina Obregón.. .................................................................... .. 7 enero. Nueva entrada.
Expediente de declaración de preferencia de la calle de Espron- 

ceda .. .......................................................................................... 27 diciembre 1915. Nueva entrada.
Expediente de declaración de preferencia de la calle de Donoso 

Cortés ......................................................................  ........... 27 diciembre. Nueva entrada.
Ex lediente de apertura de la calle de Alburquerque..................... 27 enero 1916. Nueva entrada.
E.xpeJiente de aprobación de parte del camino de Vicálvaro a un 

solar con fachada a la de 0 ‘Donnell....................... ................... 28 diciembre 1915. Nueva entrada. »
Expediente de expropiación de terrenos de ios herederos de doña 

Enriqueta Cifuentes, para las calles de .Santa Engracia, Beata 
Mariana y Cristóbal Bordíii...................................................  . 27 enero 1916, Nueva entrada.

Expediente de expropiación de los herederos de D, Antonio Ra­
mos Calderón, para el paseo de Ronda en su proximidad con 
los Cuatro Caminos ........... ... ...................................................... 10 enero. Nueva entrada »

Solicitud de doña Francisca Rey, en demanda de un socorro como 
madre de un portamiras que fué del Ensanche........................ 3 enero. Nueva entrada. »

Solicitud de otro socorro a favor de la viuda de un obrero dej 
Ensanche...................................... ............................................. 26 enero. Nueva entrada.

Solicitud de un portamiras excedente, interesando su reingreso 
en el cargo que desempeñaba ..................................................... 3 febrero. Nueva entrada

Solicitud de un empleado administrativo, solicitando su reingreso. 4 febrero, Nueva entrada.
Solicitud de varios empleados, sobre abono de cantidades a que 

creen tener derecho................................  - ................................ 1 febrero. Nueva entrada.
1
1Moción del vocal Sr. Morayta, sobre un proyecto de urbaniza­

ción total del Ensanche.................................................................. 15 febrero. Nueva entrada.
1
1  ^Moción del concejal Sr. de Miguel, para establecer un jardín en 

una parcela situada en la calle de Lnchana.................................. 10 febrero Nueva entrada. !  »
Moción del mismo Sr. Concejal, interesando la urbanización de 

la calle de Cristóbal Bordíu, entre Santa Engracia y Bravo 
Murillo.....................  .............................. ................................... 5 febrero. Nueva entrada.

i

i  ^Moción del mismo Sr. Concejal, sobre urbanización de la calle 
de Vallehermoso a partir de la de Alberto Aguilera.. ............. 5 febrero. Nueva entrada.

1 ■ 
i  >

Moción del Concejal Sr, Blanco, para instalación de servicios en 
las calles de Qalileo y Meléndez V aldés......................... ........ 5 febrero. Nueva entrada, i  »
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de las Comisiones.'

TRÁMITE
acordado por la Comísiún.

FECHA 
de] m ism o.

Moción de los Sres, Añón y Estébanez, para expropiación de la
casa núm. 4 de la glorieta de Quevedo......................................

Moción de los Sres. Samperio y Marcos, para la instalación de
aceras y empedrado en la calle de Galileo.................... ■ ■ . . .

Moción de los Sres. Carnicero y Muñoz, respecto de la prolon- 
_gación de la calle de Martin de Vargas al paseo de las Acacias,

29 enero 1916. 

29 enero.

99 dicienbre 1915,

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

»

»
■

S E C R E T A R I A
SORTEO

Habiendo resultado tres vacantes en la Junta municipal de 
Asociados, elegida, correspondientes a las secciones en que está 
distribuida la lista de contribuyentes y por las causas que a conti­
nuación se expresa, este Excnio. Ayuntamiento, en sesión cele­
brada en el día de hoy, lia procedido al sorteo que determina el 
articulo fi9 de la ley Municipal, a fin de proveerlas, habiendo sido 
elegidos los seilores que al fina! se consignan:

Vacantea.
Sección 10.—Por ignorarse el domicilio de D. Alberto Cam- 

breleiig.
Idem 15,—Por hallarse incapacitado civilmente D. Nicolás 

Sans. '
Idem 3 1 ,-Por haber fallecido D. Bonifacio Lerma.

EJegidoB.
Sección 10.—D. Juan Escribano.
Idem 15.—D. Dionisio Gordo.
Idem 31.—D, Lisardo Rodríguez.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 16 de febrero de 1916.—E) secretario, Francisco 

Ruano.

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Gobernador civil, en comunicación al Excelen­

tísimo Sr, Alcalde Presidente, le dice Ib que sigue:
«Vista su conumícación fechada el 2 del actual, por la que, en 

cumplimiento del acuerdo tomado por esa Excma. Corporación 
municipal de su digna presidencia, solicita se conceda nueva auto­
rización para continuar adquiriendo por Administración hasta tanto 
se verifique nueva subasta, ei pan necesario en el primer depar­
tamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, Depó­
sito de mendigos, Asilos de la noche y Casas de Socorro, por ha­
berse elevado el precio del artículo de referencia y carecer el 
Ayuntamiento de facultades para adquirir a precio mayor del que 
tenia fijado anteriormente. He acordado, en atención a las circuns­
tancias del caso, conceder a esa Excma, Corporación naeva auto­
rización según solicita para adquirir el repetido artículo al precio 
de 48 céntimos kilogramo».

Lo que por disposición del Excmo. Sr, Alcalde Presidente, 
tengo la honra de comunicar a V, S, para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1916,- El secretario, Francisco 

R u a n o .
Sr. Presidente de la Casa de Socorro de! distrito de.....

ANUNCIOS
Por el presente se hace saber que en esta Secretaría, Nego­

ciado de Policía urbana, sé encuentra depositado y a disposición 
de quien acredite ser su dueño, un fardo de bacalao de 37 kilos 
de peso, remitido por el Juzgado de primera Instancia e instruc­
ción del distrito de la Inclusa, a los efectos prevenidos en el ar­
ticulo 615 del Código civil.

Madrid, 18 de febrero de 1916.—El secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 16 del ac­
tual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta

celebrar para contratar el suministro de pan para los alumnos del 
segundo departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, durante el año 1916,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días s¡- 
gaientes a! en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín ofi­
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra .dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 19 de febrero de 1916,—El secretario, Francisco 
Ruano.

Ésta Excma. Corporación ha acorifada en sesión de 16 del ac­
tual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el suministro de 5,000 pares de alpargatas 
con destino a ¡os acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, durante el año 1916. -

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a dos, durante los diez dias siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 19 de febrero de 1916,— El secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 16 del ac­
tual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el suministro de 1.000 kilos de sueía con 
destino a la confección de calzado para los acogidos en el Cole­
gio de Nuestra ^ñora de la Paloma, durante el año 1916,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Ex ciño. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, .durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten. '

Lo que se anuncia al público a lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, para la contra­
tación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 19 de febrero de 1916.—El secretario, Francisco 
R ua no ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas mimicipales de la Villa de jViadrid, se anuncia al público que 
D. Antonio Piieche, proyecta instalar un electromotor de 11 ca­
ballos de fuerza, en la casa núm. 70 de la calle de Ponzano.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaía- 
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la feclta de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, Í9 de febrero de 1916.—El secretario, Francisco 
R ua no .

En' cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D- Julián Abad, proyecta establecer un taller de carpintería e ins­
talar un electromotor de ocho caballos en la casa núm, 38 de la 
calle del Aguila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de.quince días, a contar desde ei de la 
fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 15 de febrero de 1936.—El secretario, Francisco 
Ruano. .

En cumplimiento a 16 dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Rodolfo Jaime, proyecta establecer un taller de ebanistería e 
instalar cinco electromotores, con fuerza total de 26 caballos, en 
la casa núm, 11 de la calle de Luis Mítjans.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 15 de febrero de 1916.—El secretario, Francisco 
R ua no .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Lozano y Marqués, proyectan establecer una fábrica de 
losetas hidráulicas en la casa núm. 36 de la calle del Comandante 
Portea. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presénte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 1916.—El secretario, Francisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Rufino González proyecta establecer un taller de tornero e 
instalar un electromotor de nn caballo en la casa núm. 22 de la 
Cava Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 15 de febrero de 1916,—El secretario, F r a n c isc o  
R ua no , "

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Andrés García, proyecta establecer una fundición de metales 
en la casa núm. 8 de la calle del Mesón de Paños.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 1916.—El secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que

los Sres. García y Simón, proyectan establecer una fúndición de 
metales y una cerrajería en la casa núm. 10 del paseo'de Santa 
María de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in- 
dustriasexpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de febrero de 1916.—El secretario, F r a n c isc o  
R ua no .

CONCURSO
Con el propósito de mejor proveer al hacer la designación del 

funcionario que ha de desempeñar las funciones de secretario de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, aquilatando tos 
merecimientos que en cada uno concurran, el Excmo, Sr. Al­
calde Presidente, por decreto de esta fecha, se ha servido djspo- 
ner se abra un concurso por término de dCho días, entre los que 
están en posesión de la categoría de oficial primero en el segundo 
grupo de Administración, debiendo presentar las instancias con 
sus justificantes dentro de dicho término en el Negociado 1 (Go­
bierno interior y personal) de esta Secretaría.

Madrid, 18 de febrero de 1916,—El secretario, F r a n c isc o  
R u a n o .

SUBASTAS
Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 2B de 

enero úttimo, anunciar subasta pública para contratar el suminis­
tro de calzado necesario para los alumnos del Colegio de San Il­
defonso durante el año 1916, el gasto anual se calcula en 5.675 pe­
setas y los precios tipos que han de regir son los siguientes:

Pesetas,

Botinas para vestir................................................................  8‘50
Borceguíes. <.........................................................................  7*50
Composturas de toda dase de calzado..............................  F75

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, ia cantidad de 28375 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y e! rematante ia definitiva de 567‘50 pesetas 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 24 de marzo de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, núm. 4, bajóla 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto deleo-ue; 
y con las formalidades del art. 17 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.
' Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien liasta el de] remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna !a obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

E! importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a) presupuesto vigente y en la forma que determina la 
condición octava de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la miima reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocí miento,
Madrid, 18 de febrero de 1916,—El secretario, Francisco 

Ruano.

iÜU
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Modelo de proposición
{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11-*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo slgniente; proposición para op­
tar a !a subasta de suministro de calzado al Coleólo de San Ildefonso).

D__ , que vive....... enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el simiinistro de calzado que 
necesiten los alumnos del Colegio de San Ildefonso durante el
afio 1916, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del dia..... ,
de...... conforme en un todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, 
por (agili la proposición en esta forma; los precios tipos o con la 
baja de-tanto por ciento, en letra-en los precios tipos).

(Fecha y firma dei proponente).

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantiay fecha de celebración.

DÍA
de

ta subasta.

•
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Marzo. SUBASTAS
1 Aprovechamiento de las hierbas de ios 

jardines públicos, procedentes de la 
siega de las praderas, con excepción 
del Parque del Oeste y el de Madrid, 
desde 1 de enero de 1916 a 31 de

1.500diciembre de 1919,—Tipo anua!,. ,
3 Suministro de piedra labrada para el 

servicio de Fontanería Alcantarillas,
4.500hasta 31 de diciembre.—Tipo anual.

20 Suministro del pan que se calcula ne­
cesario, durante el año actual, en el 
Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma,  Depósito de mendigos, 
Asilos de la noche .y Casas de So-

85.920corro,—Consumo anual...................
24 Suministro de calzado con destino a 

los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso, durante el afio 1916.—Con-

5.675sumo calculado..................... .........
PARA RECLAMACIONES

Durante el plazo de diez dias, a contar 
desde el siguiente al en que se pu-

Marzo, blíque en el Boletín oficial.
14 Enajenación del solar edificable, deno­

minado letra B, perteneciente al Pa­
tronato del Hospital de la Latina, y 
que ocupa el núm, 1 de la plaza de la

113.565‘37Cebada.—Precio tipo...............  . . .

E S T ADISTICA

Avanee al Boletín mensual de Estadística Demográflea.

MORTALIDAD DEL MES DE ENERO DE 1916.

(1) Las detiinciones en liospitalea se clasifican en e! distrito de proceden­
cia del fallecido, _ _

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 38.

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES
Menos de un año................................................................  242
De uno a cuatro años........................................................  182
De cinco a diez y nueve ídem...........................................  115
De veinte a treinta y nueve Ídem....................................  1S8
De cuarenta a cincuenta y nueve Idem............................  285
De sesenta ídem en adelante......... ...................................  447
Sin clasificación..................................................................  4

Total. ...................................    1.4S3
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­

sas externas...............   57

Total................................................. 1.406

F Por distritos (1),

j; D IS T R I T O S Habitantes. Defunciones.

54.760 
54.305 
67.153 
68 821 
62.552 
62.883 
59.473 
68.524 
62.918 
62.561

84
93

164
117
145
201
189
169
141
155

 ̂ ■ Chamberí............................................

"Pota t .................. 623.950 1.463

En igual mes de 1915 (totalidad), 1.533; diferencia en 1916 (to­
talidad), 70 menos; proporción por 1,000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), S‘253; término medio diario (totalidad), 47‘19.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 12; viruela, 30; sarampión, 9;, 
escarlatina, 1; coqueluche, 7; difteria y crup, 10; grippe, 14; tu­
berculosis pulmonar, 153; tuberculosis de las meninges, 13; otras 
tuberculosis, 20; cáncer y otros tumores malignos, 48; meningitis 
simple, 66; congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral, 68; 
enfermedades orgánicas del corazón, 115; bronquitis aguda, 130; 
bronquitis crónica, 74; pneumonía, 48; otras enfermedades del apa­
rato respiratorio, 145; afecciones del estómago (menos cáncer), 9; 
diarrea, en menores de dos años, 44; apendicítís y tiflitis, 5; her­
nias y obstrucciones intestinales, 8; cirrosis del hígado, 11; nefritis 
y mal de Bright, 55; tumores no cancerosos y otras enfermedades 
de los órganos genitales de la mujer, I; septicemia puerperal, 
fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 9; otros accidentes puer­
perales, 2, debilidad congènita y vicios de conformación, 50; de­
bilidad senil, 43; suicidios, 8; muertes violentas, 9; otras enfer­
medades, 285; enfermedades desconocidas o mal definidas, 11; 
total, 1.463.

OBSERVACIONES
La mortalidad ha sido inferior a la del mes anterior.
Siguen presentándose casos esporádicos de viruela.

CEMENTERIOS

Aatoriñaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 12 al ¡8 de febrero de 1916.

AUTORIZACIONES

t/>&
t-scyj
o’

wS3O
ro»4
3Mp

ViCÚ3
S’
o-i
S'

CO(u3
V)
o

H 1 2,0 1 
S »jn —.
5'?3 [DO c
!"9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 5 8 9 ■ 1 23 795
De 44 ídem...........- ......... 3 4 2 1 10 400
De 50 ídem ................... 1 1 3 5 250
De lio  ídem...................... 2 3 » » 5 550
De 165 ídem...................... Ä » » » » »

Suma.................
Autorizaciones por e n te r ra ­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ia 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien dea­
tro de los mismos.

11 15 12 5 43 1.995

De 44 pesetas ........ . • - 1 » 1 44
De 50 ídem...................... » » » » » »
De lio  ídem....................... » » » »
De 165 ídem.................... » » » »

T o t a l e s ............ 11 16 12 5 44 2 039
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COmSIÓH EJiCUTlYA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el día l  de febrero de 1916.

Conceder a doña Francisca Fernández Carpintero, viuda de 
D. Juan Benito Cid, guardia municipal, la pensión vitalicia de 
primera ciase, importante 333'33 pesetas anuales.

Conceder el socorro de 210 pesetas, a doña Manuela López 
Martínez, viuda de D. Tomás Olavezar, investigador auxiliar de 
Arbitrios municipales.

Conceder tres anticipos de haberes, de tercera clase, a otros 
tantos funcionarios municipales,

UCENCIAS EXPEDIDAS

por el Negociado 3.° (PoHeia urbana).
D. Carlos Espantaleón, Tabernijlas, 2, entresuelo, fábrica de 

tapices.
D. Ramón H. Portuondo, paseo de Recoletos, 3, segundo iz­

quierda, dentista.
D, Bernardo González, Almirante, 2 quintuplicado, huevería.
D. Laureano Palacios, Mayor, 60, venta de colchones,
D. Agustín Esteban, Mesón de Paredes, 71, frutería.
Doña Teresa Peralta, Núñez de Arce, 17, principal, casa de 

huéspedes.
D, Arcadio Gutiérrez, Ave María, 40, ultramarinos.
D. Saturnino Diez, Segovia, 23, compraventa de metales,
D. Máximo Hernández, Fernández de los R íos, 38, despacho 

de leche. '
D. Ftnrique Varela, Principe, 22, venta de juguetes.
D. Andrés González, paseo de San Vicente, 22, café tupi.
D. Lorenzo Navarro, Elipa baja, 9 provisional, casa de co­

midas, -
D. Julián Andrés Clemente, San Vicente, 36, comestibles.
Doña María Luisa López, plaza de la Independencia, camisería.
D. Luis Prieto Sánchez, Fe, 15, venta de juguetes.
D. Miguel de Grado, Cardenal Mendoza, 13, ultramarinos.

D, Teodoro Llórente, Alcalá, 95, despacho de leche.
D. Francisco Adera, Churruca, 11, frutería. ■
D. Tomás Gutiérrez, Murillo, 8, carpintería.
Doña Socorro Mendoza, Antonio López, 3, taberna.
D. Alfonso Pérez, Luciente, 9, frutería.
D. Eugenio Eiirbi, Cava Baja, 10, juguetes y baratijas.
D. Antonio Reyes, camino de la Dehesa de la Villa, 16, des­

pacho de leche.
D. Lorenzo Barrio, Luna, 6, despacho de leche.
D, Francisco Pedre, Fernández de los Ríos, 36, venta de pan. 
D, Juan Calabuig, Moratín, 1! y 13, confecciones para niños. 
D. Juan Barrón, Palma, 30, taberna.
D. Manuel Fulla, travesía de Belén, 4, taller de broncista.

Por el Negociado 4.° (Obras),
Ampliación: Mendizába!, 68 y carretera de Aragón, 4. 
Reformas: Londres, 2 y 4; San Vicente,d2; Villalar, 9; Reco­

letos, 8; Alcalá, 38; San Mateo, 15 cuadruplicado; Molino de 
Viento, 15; plaza de Santa Bárbara, 5; Toledo, 106; Colmena­
res, 5; Escuadra, 5; Preciados, 19; plaza de las Cortes, 7; San 
Andrés, 8; Arganzuela, 19 y 21 y Encarnación, 10,

Construcción: calle Nueva o de San Fernando,
Revocos: Victoria, 1; Embajadores, 50; Valencia, 3 y Mortale- 

za, 130.
Licencias de saneamiento: Toledo, 122 y 124; costanilla de los 

Capuchinas, 1 y Bravo Murillo, 98,

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Obras de saneamiento: Hartzenbusch, 3, 5 y 7.
Alquilar: Blasco de Garay, 26 antiguo y 48 moderno y Don 

Ramón dq la Crua, 61 y 63,
Obras de reparación: Ercilla, 31, Don Ramón de la Cruz, 32 y 

Peñuelas, 25.

Pop In Dlrseelón de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 27.
Acometidas a la alcantarilla general, 7.
Total, 31.

CONTADURIA

INTERIOR

Ingresos y pagos oerifìcados por cuenta del oresapuesto de 1916.

INGRESOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS ■ 

presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 12 
üe febrero ISIS.

Pesetas.

Del 13 al ID 
de febrero 1916.

Pesetas.

Taínl de Ingresos 
hasta el IS 

de lebrero 1916.
Pesetas.

i "—Propios........................................................................................ 92.993'11 
9.677'50 

6.847.21570 
28.477*04 

2.500 
1.254*50 

774,412*50 
1.522.248*60 

24.647.787*33 
78.128*09

13.642*13
196

672.144*57 
5.566*58 
1.312*50 

50*90 
3.759*84 

1.52'2.24tí'60 
1,504.665*52 

3.947*09

913*07
7

78*9767^
yt
7)

975*20

216.575M8
»

14.555‘20
203

751.121*29
5.566*58
1.312*50

50*90
4.735*04

1.522.248*60
1.721.240*70

3.947*09

2,“—Montes........................................................................................
3,“—Impuestos...................................................................................
4.‘—Beneficencia .............................................................................
5. “'—instnicdón pública........................................................
6. ”—Corrección pública .....................................................
7. “—Extraordinarios ...........................................................
8. °—Resultas.......... ..........  ................................................
9. “—Recursos legales para cubrir el déficit.......................

10. “—Reintegros.................................................................. ..

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............. - ................

Total de ingresos fonnaliMados................. ..............

34*004,694*37
s

3.727.533*73
*25.207*05

297.447*17
198*35

297.645‘52

4,024.980*90
‘25.405*40

34.004.694*37 3.752.740*78 4.050.386*30
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PAGOS

P A G O S  E JE C U T A D O S
CRÉDITOS ---- ----------------

C A P Í T U L O S Hu to r iz a d o s . Hasta el 12 Del 13 al 19 Total de pagos

de febrero 1915. de febrero 1916, de febrero 1916.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

! .'—Gastos de! Ayuntamiento ...................................................... 2.786.355*86 263.347*58 1.715*12 265.062*70
2.*—Policía de seguridad................................................................. 1.818.618*56 168.233*07 » 168.233*07'
3."—Policía urbana y rural.............................................................. 5.289.041*87 480.780*09 44.8Í3'35 525.623*44
4.*—Instrucción pública.................................................................... 2.069.327*14 175.480*05 2,628*10 178.108*15
5.'—Beneficencia............................................................................... 2.424.717*25 232.399*91 8.179*99 240.579*90
6.“—Obras publicas......................................................................... 4.257.135*69 369,438*97 49.106*41 418.545*38
7,'—Corrección pública.................................................................... 267.196*18 28.548*09 5.000 - 33,548*09
8.'—Montes....................................................................................... » » »
9.“—Cargas................. ..................................................................... 14,152.141*96 1.229.944*98 126.434*96 1.356.379*94

10.'—Obras de nueva construcción................................................. 825.369*97 73.678*49 54.520*64 128.199*13
j 1 Imprevistos................................................................................ 100.737*29 ■ 44.691*29 » s 44.691*29
12.°—Resultas..................................................................................... , » 'A ;> »

33.090.641*77 3.066.542*52 292.428*57 3.358.971*09
Pagos por devoluciones de ingresos................................................. » » 6.856*47 6.856*47

Total de pagos formalizados.......... ....................... 33.990.641*77 3.066.542*52 299.285*04 3.365.827*56

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

4.024,960*90
6.856*47

»

3.358.971 ‘09 
25.405*40
»

PESETAS

4.018.124*43

3.333.565'69

^.558*74

E N S A N C H E

¡f}gresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de ¡916.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

CRÉDITOS [
Hasta el 13 Del 14 ai 20 Total de Ingresos

C A P Í T U L O S p re s u p u e s to s . de de hasta el 20
- febrero de 1916. febrero de 1916, de febrero 1916.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

1.'—Contribuciones y recargos........................................................ 5.450.000 1.238.505*53 » 1.238.505*53
2.*—Venta de terrenos...................................................................... 38.084*75 6.265*90 » 6.265*90
3.°—Subvención del Ayuntamiento................................................... 1,000 » » »
4.*—Resultas........................................................................................ 1.453.338*59 1.453.338*59 » 1.453.338*59
5.'—Imprevistos y eventuales............................................................ 50 » »
6.*—Reintegros.................................................................................... 40.785*29 4.785*60 14,720*48 19.506*08

6.983.258*63 2.702.895*62 14.720*48 2.717.616*10
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. » 19*25 19*25

Total de ingresos foimaiizados........................... 6.983.258*63 2.702.914*87 14.720,48 2.717.635*35
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PAGOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u to r iz a d o s .

Pesetas.

P A Q O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 13 
de

fehrero de 1916, 

Pesetas.

Del 14 al 20 
de

febrero de 1916. 

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 20 

de febrero 1916.

Pesetas.

1. ’—Gastos del Ayuntamiento..............................................
2. ' Policía de seguridad.......................................................

319.723*74 
150.213 
227.248*89 

3.269.733*66 
1.599.820 

20.000

41.457*94
18.310*58
19.338*72

1.213.943*33
eO.824‘83

»

»
»

3L28543
34‘10

»

41.457*94 
18.310*58 
19.338*72 

1.245.228*46 
60.858*93

4 * OhrflR públíras. *.............................. ....................... .............
K ® ............. ........................................ .................................
fi ® Impn^vÍRfns........................................................ ..........................

pagos por devoluciones de ingresos.................................................
Total de pagos formalizados..................................

5.586.739^29
»

1.353.87540
»

31.319‘23
»

1.385.194‘63
y>

5.586.739*29 1.353.875*40 31.319*23 1.385.194*63

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
ídem líquidos...............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

2.717.616'10
»
»

1.385.194*63
19‘25

»

Existencia en Tesorería.

2.7!7.616‘10

1.385,175'.38

1.332.440*72

Madrid, 20 de febrero de 1916.—El contador, Rafael Salaya.

Cotixación en Bolsa de los oalores municipales en los días del 12 al 18 de febrero de 1916.

Anterior. Día 12. Día 14. Dta 15. Día 16. Día 17. Dia 18.

Empréstito de 1868.—Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100---- . 73*75 "í- 73*25 % 73 **.'. 73 7. » »

Resultas. —Obligaciones de 500 pese-
tas al 4 por lOO............................... 87 ”/. » 87 88 »

Expropiaciones en el Interior.-Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 92 92 ‘Z. 92 92 92 » 92 7o

Cédulas para la construcción de laNe- 
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 it » »

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras,—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vi por 100......................... 86 » 87 87*50 7= 87*50 y>

Cédulas de expropiaciones del Ensan-
che, de 500 pesetas al 4 Vs por 100. 94 93*75 » » » » »

Emisión de 1915.................................. 92*50 » » 92*50 93
Empréstito de 1914, —Obligaciones

de 500 pesetas al 5 por 100........... 89*50 » 90 7o 90

OBRAS MUHiCIPALES
VIAS PUBLICAS

Obras en ejecución durante los días del 10 al 16 
de febrero de 1916.

Aceras,
Plaza de Oriente, Encarnación, travesía de Fúcar, Augusto 

Figueroa, solar de Postas, Tetuán, solar de Silva y de Alfon­
so XI, Pontejos, travesía de las Vistillas, Mayor, plaza de Espa­
da, paseo de la Virgen del Puerto, Bola, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Empedrados.

Martin de los Heros, Fuente de la Teja, Santiago, Tutor Co- 
vadonga, Ferrer del Río, Alcalá, San Bartolomé, Santa Feliciana, 
Alfonso XII, Gutenberg, glorieta de Atocha, travesía de San Lo­
renzo, Méndez Alvaro, Antillón, ronda de Segovia, Pacífico, 
cuesta de las Descargas, ronda de Toledo, Embajadores, Sacra-

raento. Las Mercedes, y en diferentes calles por el tapado de ca­
las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Máquinas.

De servido: una, tres días en el Cerro de la Plata; otra, un 
día en la calle de Andrés Torrejón, y otra, un día en el paseo de 
la Castellana.
Talleres.

En el de carpintería.—krregXa de carretillas, carros de mano 
y astiiado de herramientas.

En el de cerraJeria.—CaXzaáo, aguzado, arreglo de toda clase 
de herramientas, construir herraje para un carrito de mano y re­
paración de cilindros compresores.

El de pintara. varias dependencias municipales.
En el de oidriería.—Arreglo de faroles de manoy aceiteras. 
Madrid, 18 de febrero de 1916,—El ingeniero primero encar­

gado de! servicio,/. Alderete.

Si
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Asuitios í/espíic/ittrfos en /«,s oftcinus duyante los días 
,  del 10 al 16 de Jebe ero de 1916.
Interior.

Presupuestes, 4; permisos especiales de la Compañía del gas, 
75; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 11; asuntos tramitados, 70; listas de jornales, 
44; importe de ídem satisfechos en la semana anterior, 16.S57‘75 
pesetas; oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 8.
Ensanehe,

Asuntos despachados, 23; relaciones de catas, 12; partes dia­
rios de calas, 7; listas de jornales, 3; importe de las listas, pese­
tas I2,486‘63.

Madrid, 19 de febrero de 191G,—El ingeniero director, P. Ná~ 
fies Grands.
Contrata sreneral de pavimentaetón.

Pavimentación: Gnilierino Rolland, plaza de los Ministerios, 
Alcalá (entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las Ven­
tas), Campotnanes, Santa Isabel, Campoamor, Huertas y Prado, 

Replanteo: cuesta de Santo Domingo costanilla de los Ange­
les, Caños y Campoamor,

Aceras: Mendizábal y Buen Suceso.
Madrid, 19 de febrero de 1916.—El ingeniero encargado, Po- 

gelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutados tj en curso de elecucián durante 
los dias del 10 al 16 de febrero de 1916.

Aceras.
Obra naeva: Príncipe de Vergara,
Conservación: Trafalgar, Bravo Murillo, Aíburquerque, Hi- 
dromo v Tortosa,
Cjoaservacion: iraiaigar, isravo iviuriuo, r̂ iourqi 

pódromo y Tortosa,
Tapado de calas: Manzanares y Martín de Vargas.

Empedrados.
Conservación: Manuel Silvela, Andrés Mellado, ronda de Va- 

Ilecas, paseo de Ronda, O’Oonnell, General Portier, Goya, Torrí- 
jos, Avíala, Moratines, Linneo, paseo de los Pontones, Ferroca­
rril y Fray Luis de León.

Tapado de calas: Ercilla, General Lacy, Gasómetro, Mazarre- 
do y ronda de Segovia,
Caminos.

Obra nueva: Alenza, Don Ramón de la Cruz, Velázquez, Nar­
váez, Fernán González, ronda de Vallecas, Linneo y Tortosa, 

Conservación: Cristóbal Bordía, Negras, Alenza, Lope de 
Rueda, Montesa, Maria de Molina, Pardiñas, Juan Bravo, ronda 
de Vallecas, paseo de los Pontones y Tortosa.

Tapado de calas: Gasómetro y Mazarredo.
Talleres.

En el í/e/'ra^uzr.—Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas, construcción de una puerta de hierro y varios 
arreglos.

En el de círr/j/níeríVi.—Construcción de carteleras para las zo­
nas, carros de mano y arreglo de las mesas de la zona 3.’

En el de vidriería.—Arreglando los tejados del taller.
En el de pintura.— de medición de piedra y buzones.

Máquinas.
La número 1, en la zona L", los días 9, 10 y 11,
La número 3, los días 9, 11 y 12.
Madrid, 17 de febrero de 1916.—El ingeniero jefe del servicio, 

losé Casuso.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 9 
■ al 15 de febrero de 1916. ~

Por administración.
7«6erí«s.—Reparaciones: Abascal, Bravo Mnriilo, Eloy Gon­

zalo, Ferrer del Río, Imperial, Juan Bautista de Toledo, Luis 
Mitjans, Tetuán, Trafalgar, carrera de San Isidro, carretera de 
Eztremadura, paseos de la Castellana y Florida, plaza deCristino 
Marios y pradera del Corregidor.

Bocas de r/e^o,—Desmontaje: Varias de las del sistema an­
tiguo.

Ewea/es.-Reparaciones: Alcalá, Amparo y puente de Segovia.

í/r/nar/os.—Reparaciones: Flor Baja y Peñón. 
Absorbederos.—Nueva instalación: paseo de los Pontones. 
j4/cíí/2/í2r///íi5.—Reparaciones: Blasco de Garay .

Talleres.
Afeed/j/cíí.—Montaje de contramarcha de máquinas, 
E/íUí//e/ó«.—Montaje de aparatos de luz en oficina del ramo y 

reparación de fuente, Bravo Murillo.
Cerríí/er/G.-Construcción de tornillos para limpiar tubulares, 

pasadores de fuente, cubierta de urinario, rejillas de absorbedero 
y chapas para tubería citerior de urinario, colocación de cubiertas 
de urinario, Peñón y plaza de Chamberí; reparación de cuba de 
pozos negros, fuentes, Angel y Ave María, y cerraduras en los 
evacuatorios de ia Puerta del Sol

Piffr/^rííi,—Montaje de tubería de gas en la tercera Casa Con­
sistorial, reparaciones dé urinario, Hermosílla; cristalería en la 
oficina del ramo, tubería del gas en talleres y tuberías varias 

Cí7ater/íí.—Construcción de tapas y placas de buzón, montaje 
de urinario de tres plazas, cambio de fuente, Bravo Murillo, y 
colocación de rejillas de urinario, .Arganzuela,

Catplnteria. — Construcción de armarios para la oficina del 
ramo, reparaciones en la oficina de saneamiento y en los evacua­
torios de la Puerta del Soí,

GHarn/c/oaero,—Confección de mangas de riego.
Urinario, puente de Toledo, retretes de talleres y 

fuentes varias.
Seevielos prestados pop el
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.850; ídem limpias, 250; objetos extraídos, 6, 
y reconocimiento de atarjeas, 40.
Servicios prestados por el
personal de Pozos iiearos.

Pozos solicitados, 150; ídem extraídos, 158; metros cúbicos ex­
traídos, 1.524; importe, ^5'50 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, tO pesetas.

Importan los jornales pagados ai personal de Fontanería Al­
cantarillas en la primera decena de febrero:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.553‘10 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 4.937‘65 pesetas.
Total, 18.490'75 pesetas.
Madrid, 16 de febrero de 1916,—El arquitecto director, ¡osé de 

Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de efecación durante los dias 
del 8 al 14 de febrero de 1916.

OBRAS POR CONCURSO 

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).
Construcción de alcantarillado.—General Pardiñas, Diego de 

León, Lista, Torrijos, Príncipe de Vergara, General Porlier, An­
tonio Acuña, Jorge Juan, Lope de Rueda, Duque de Sexto, Maído- 
nado, Padilla, Juan Bravo y Claudio Coello,

Repdración y  meyoro.—Hermosílla, Goya, Don Ramón de la 
Cruz, Ayala y Núñez de Balboa.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de alcantarillado.—General Alvarez de Castro, 
Santa Engracia y camino alto del Hipódromo.
Cuenca de Arenal-TorIJa, .

Reparación y mejora de alcantarillado.—F\ots, Arriata, Do 
nados, plaza de Celenque, Santa Catalina, San Martin, Cruz 
Barcelona, Victoria y Espoz y Mina.
Vertiente aislada de las Delicias.

Conslrucción de alcantarillado.—PAseos de las Delicias y 
Blanco y calle de Canarias.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del co/ccíor,—Arroyo de San Bernardino. 
Canalizaciones del subsuelo.

Construcción de galerías para servicios eléctricos. — Red de 
San Luis, cruce de la Gran Via.

Madrid, 16 de febrero de 1916.—El arquitecto director, José 
de Lorite.

1
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PARQUES Y JARDINES

ReinaÓM de los trabajos verificados por este ramo du ­
rante la sem ana del 7 al 13 de febrera de 1916. 

Parquí) de Madrid.

Paseos y arbolado.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Sérmelos prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos, durante la semana.

Obras en ejecución.—Co\eg\os de Nuestra Señora de la Palo­
ma, estatua de «Los Chisperos» y dehesa de la Arganztiela, obras 
de albañileria; marcado de los Mostenses, obras de pintura; calle 
de Lagasca, esquina a Padilla, desmontando terrenos; Cerámica 
de ia Mondoa, obras de albañileria y carpintería de armar.

Seroicio de guonias.- Taller de la Brigada, Nicolás María 
Rivero, so'ar de la calle de Sandoval y Escuela de Cerámica de 
la Mondoa.

Ordenanzas,—^n los talleres de la Brigada y Obras.
Madrid, 19 de febrero de 1916.—El arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayerdl.
Asuntos despachados en la semana. 

Primera seeelón del Interior.
Expedientes informados, 48.
Reconocimientos, 37.
Madrid, 18 de febrero de 1916,—El arquitecto de la sección, 

julio M. Zapata.

Cuarta seeeión.
Expedientes informados, 48.
Reconocimientos practicados, 53.
Madrid, 18de febrero de 1916.—El arquitecto déla sección. 

PabiO Aranda. '

Macizos y segadores.—Ceerz y embasurado de macizos.—Re­
posición de perfiles.-—Estaquillas de plátano.--Conservación de 
viveros y de los jardines de la estatua de! General Espartero y 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

í s /k/ íís.—Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Riego, limpieza y conservación de las plantas de estufa y cajo­
neras.

Semilleros.—Cceva. de cuadros, labores, cultivo, riego, lim­
pieza y conservación.

Zonas de ¡a /.® a la Cava de cuadros y roza de los mis­
mos.—Reposición de perfiles,—Limpieza de paseos, praderas, al­
corques y regueras.

Podadores eventuales.—Boóa de árboles eu las calles de Cara­
cas, Almagro, General Arrando, Rafael Calvo, Abascal, García 
de Paredes, Ríos Rosas, Blasco de Caray, Virgen del Puerto, 
cuesta de la Vega y tercera zona del Retiro.—Partiendo leña en 
las estufas.

Obras y Continuación del revoco de muros de la
cuesta de la Vega,—Instalación de alcorques y regueras para eí 
riego de! arbolado de la calle de Eloy Gonzalo.—Aguzado de za­
papicos y arreglo de tijeras orugiieras.—Labrado de tablas para 
bancos.—Compostura de mangas de riego y regaderas.—Cons­
trucción de pasos de arqueta y colocación de una llave de arqueta 
en la 1 zona y engrasado y limpieza de la llave de la' arqueta del 
Canalilío,

Gaard. rta.—Sn servicio.

Quinta seeeión.
Expedientes informados, 31.
Reconocimientos, 23. .
Alineación demarcada, i,
Madrid. 17 de febrero de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Alberto Atbiñana.
Primera secetón del Enssnebe.

Confección de planos y copias, 14; expedientes para obras de 
construcción, 1; ídem de reforma, 5; ídem de demolición, 1; ídem 
por denuncias, 6; partes de zócalo, planta baja y alero, 5; expe­
dientes para alquilar fincas, 1; ídem para vallado desolar, 1; ídem 
para instalación de motor eléctrico, !; ídem para reforma de ma­
trícula por solar, 2; ídem para establecimientos industriales, 5; 
reconocimientos, 15. .

Madrid, 18 de febrero de 1916.—El arquitecto de la sección. 
Lorenzo Gallego.
Tareera seeeión.

Obra nueva, 1; ídem de reparación, 1; ídem de desmonte, 1; ex­
pedientes de aperturas de calles, 6; arbitrio sobre solares, 2; di­
recciones facultativas, 3; establecimientos industriales, 7; denun­
cias, 2; reconocimientos, 9.

Madrid, 18 de febrero de 1916.—E! arquitecto de ia sección, 
Lorenzo GoLego.

Podadores.—Poáa en la dehesa de la Arganzuela.
jardines. - Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Puente de Tb/er/o.—Extracción de planta.—Allanado de tie­

rras, embasurado y vigilancia.
Volante de jardines.—Plsntstìòn de aligustres en la cuesta de 

la Vega y dehesa de la Arganzuela.
Secciones dría l."̂  alad.'", volante de paseos, obras de refor­

ma y nuevas plantaciones.—LmpìeiO. y vigilancia de jardines, al­
corques y regueras en los paseos.—Apertura de hoyos.—Plan­
taciones en la calle de Juan Bravo y rebajado de planta en la calle 

. de Bravo Murillo y paseo de la Virgen del Puerto.—Cava de tie­
rras,—Descubierto de cañerías en el Parque de Madrid.—Planta­
ciones en las calles del General Castaños y Padilla.—Riego al 
arbolado de nueva plantación y apertura de zanjas en la ronda 
de Va llecas.

K/íJaros,—Saca de plantas y plantaciones.—Entrecavado, em­
basurado, limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.— Roza, riego y vigilancia.
Parque del Oeste. —Picado de tierras y basuras. — Criba de 

mantillo,—Cava de praderas,—Levantado de placa.—Barrido de 
praderas y paseos,—Cava y plantación de macizos.—Transporte 
de tierras, basuras y cascote en volquetes y carretillas.

Dehesa de la Arganzuela. —Cava, de cuadros.—Arreglo de pa­
seos.—Zarandeo de mantillo.—Riego.-Seto de gleiisia.—Aper­
tura de zanjas para colocar perfiles de aligustre.-Plantadón de 
castaños, chámenos y demás atenciones del nuevo Parque,

Guardería.—Sa servicio.
Madrid, 18 de febrero de 1916.—El jardinero mayor jefe del 

servido, Cecilio Rodríguez.

CEMENTERIOS
NeeróooIJs '’el Este.

Desmontes en la zona de defensa.
Terraplenes en la meseta de Congregación y abastecimiento 

de tierras al antiguo Cementerio,
Obras de construcción de sepulturas de segunda clase para 

adultos en los cuarteles 20, 21 y 22,
Construcción de los pasos de carruajes de particulares.
Ideiu del tramo recto de galería de pórticos, lado Norte.
Medición de la obra ejecutada en muros y alcantarillas.
Trabajos relacionados con la Dirección de las exhumaciones.
Madrid, 18 de febrero de 1916.—El arquitecto, Francisco Gar­

cía Nava.

SECCION FA CU LTA TIV A  DE P R O P IE D A D E S  DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los días del 14 al 19 de febrero de 1916. 
Obras del nuevo Matadero.

Portería e Intervención del Mercado de trabajo.—Obras inte­
riores.

Establos de vacuno.—Construcción de cubiertas de teja, co­
locación de pesebres, pavimentos (segunda capa). '

Pabellón de la Atíministración.-Construcción de cubiertas, 
tabiques, guarnecidos y montaje de armadura metálica.

Mondonguería y secadero de pieles.—Obras de cimentación.
Cámaras frigoríficas.—Obras de cimentación.
Taller de carpintería.—Trabados para diferentes edificios.
Idem de cerro/er/a,—Trabajos para d iferentes edificios.
Saneamlento.generai.—Construcción de absorbederos y ar­

quetas sifones, colocación de tuberías y bocas de riego en diver­
sos sitios de la obra.

Pavimentos de ca//es.—Tendido de capa de hormigón y colo­
cación de encintado en diversos sitios de la obra.
Tercer Asilo de Alealá de Henares.

Guarnecidos y blanqueos de planta baja y pavimentos de la 
misma, recorrido de carpintería de taller y pintura, obras de 
saneamiento y de fontanería.
Eseuelas al a ire  libre en la  Dehesa de la  Villa.

Construcción de ios pabellones números 1.“, 2,“ y 3.* 
Trabajos realizados en la  oflelna.

Informes despachados, 3 y oficios, 4.
Madrid, 19 de febrero de 1916.—El arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

M i
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POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
efecluadtí en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 10 al 16 de febrero de 1916.

Niimero de experimentos practicados..............................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad laminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros............................. 100‘12
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros..............................  ]01‘05
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

fas medias, litros............................................................. ÍOO‘49
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros.......................................  23‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros........................................  24'6
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.......... 72
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  70
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante tres mil seiscientas treinta horas y 
cuarenta minutos; y el alumbrado publico ha lucido en los diez 
distritos de esta Capital, desde las seis horas y cinco minutos de 
la tarde, hasta las seis horas y diez minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 454‘25 pesetas, importe 
de 1.817 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica,

Madrid, 17 de febrero de 1916.—El jefe del servicio, /. García 
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  servicios prestados en los días del 12 al 18 
de febrero de 1916.

Denuncias.
£)tóír//os.—Centro, 84; Hospicio, 55; Chamberí, 17; Bueña- 

vista, 20; Congreso, 45; Hospital, 54; Inclusa, 53; Latina, 52; Pala­
cio, 30; Universidad, 70. Total,<480.

Servici OS.
Distritos.—C&ntro, 11; Hospicio, 13; Chamberí, 3; Buenavis- 

ta,3; Congreso, 11; Hospital, 2; Inclusa, 27; Latina, 14; Palacio, 
9; Universidad, 5. Total, 98.

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES

Servicios de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem id. expe­

didas por duplicado, 3; ídem id. renovadas, 5; informes al excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente, 1; ídem a los Juzgados municipa­
les, 3; ídem a los íd. de instrucción, 1; carnets para conductores de 
automóviles, 3; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 
12; oficios dirigidos a la «Unión de Cocheros», 1; ídem íd. a va­
rias autoridades, i; altas-y bajas de cocheros, 25; volantes de ci­
tación, 65.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestaiios por el Cuerpo de bomberos, durante 
la semana del 10 al 16 de febrero de 1916.

Incendios.
Día 10, Carretas, 6, tercero; se recibió el aviso a la una hora 

ra y treinta minutos, y se terminó a las cuatro horas y diez minu­
tos; motivó el servicio eUncendio de dos pies derechos, carreras, 
cabezas de maderos y parte de la armadura.

Día 10, plaza de España, 7; se recibió ei aviso a las diez y 
ocho horas y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y cuarenta minutos; motivó el servido el incendio de cables 
y cajetín de instalación eléctrica.

Día 10, Marqués de Urquijo 10, secundo; se recibió el aviso 
a las veintiuna horas y veinticinco minutos, y se terminó a las 
veintidós horas y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
maderos de piso.

Día 12, Quintana, 4 y 6; se recibió el aviso a la dos horas y 
quince minutos, y se terminó a las seis horas y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de carreras y pies derechos.

Día 13, Huertas, 30; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas 
y quince minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 15, Prado, 2, segundo; se recibió el aviso a las trece horas 
y cinco minutos, y se terminó a las trece horas y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
Sepvieios extraordlnaplos.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 8; ídem íd. por los 
jefes de zona, 6; ídem íd, por los capataces, 4, Total, 18.

Madrid, 17 de febrero de 1916.—El arquitecto jefe, fosé Mo­
nasterio,

TENENCIAS DE ALCALDIA

¡aicios. Disitas y comisos oeriftcados en los dias del 12 al 18 de febrero de 1916.

D I S T  K.XT o s
□ enuncias, TO TALES

CtDln. Eoifitii. (kiDberí. iDeilTÍSt). (oDüret«. Indis). UllnL Filtdt. linlrttíldiL

Por infracción de las Ordenanzas
23 » » 162 » » 41 » 15 241

Porfdem'ld. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-

» » » 10 » » » 17 » 2 29
Por ídem id. de la ley del Descan­

so dominical................................ % » » » yi » » » »

Total,........................ 23 » » 172 y> » » 58 » 17 270

Juicios.
JWiiltflfíriR.............. ......................... » » » 74 » » » 10 28 112

» » » • » » » » 20 » 14 34
.Snhrpfififdns................................... » » » 24 » Ti » » » 72 96

» » » » » » » » » »
Al apremio..................................... y> » » J) » » » » » TU
Pendientes..................................... 89 » » 74 » » » 28 20 211

Total.......................... 89 172 y> » » 58 134 453

Importe "de las multas impuestas,
» 215 » » 70 » 107 392

— 1 1 —
No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí y Congreso.
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BEIlEFiOENCiA
Seroicios prestados poi las Casas de Socorro en la semana del 12 al 18 de febrero de 1916.

FACULTATI VOS

GLASE DEL SERVICIO
u i s o r n i T  o s

Cenlrii. Hiípltlt. tUalierí. Egenatliti. CoijircEt. Eospilli. IltiQil. LiIIdi. Fnlatio. VDiitrilíid. TO TA L

Enfermos asistidos a domicilio....... 3 8 » 10 25 65 41 37 » 37 226Idem id. en consulta general........... 11 19 » 15 36 143 31 84 20 50 409Idem enfermedades de la mujer,, , . » » » » » » » » »
Idem en la especial de la vista.. .. » 10 >> » » » » » » » 10Operaciones de la vista................... » 1 » » » » » » 1
Idem garganta, nariz y oídos......... » » Tí » » » » » »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia........................... 95 85 » 32 51 107 46 171 45 96 728Partos y abortos asistidos............. 2 » 2 4 » 1 » 2 11
Vacunaciones.................................. » » » » » » » »
Revacunaciones................................ » » » » 16 » » y> » 16Reconocimiento de enajenados....... » y> y> y> 1 » 1 » 2
Idem de cadáveres........................... » 1 » 1 » 1 y> » 1 4
Asistencia a incendios..................... » » » » » » » » » » y>

T otal. . . .................... 111 124 » 60 128 321 l i s 294 65 186 1.407

ADMINISTRATIVOS

C L A S E  D E  S O C O R R O S
l O I S T U I T O S

Ceitrt. E9tp[i!i. Chntberí. Btmrisli. ConireM. Eispitil. Miei. Ulína. riitdi. Enlitríiítd. T O TA L

Medicinas 14 35 170 42 24 291 365 726 147 9! . 1.905
Sanguijuelas...................................... J> » » » » » » »
Aparatos ortopédicos...................... 2 2 4 3 4 3 4 y> 3 7 32
Leche de cabras................................ » )> » » » » » y> » » I»
Idem de vacas.................................... 5 » 1 » 3 4 2 5 14 » 34
Gota de leche.................................... » » » » » 3 885 3 885
Pensiones de lactancia..................... » » » » 9 » 9 » 18Pan............................... » 7 » 40 76 64 13 13 » 213

Carne.......................... » » 7 y> 40 76 64 13 13 213Tocino.......................... s> » 7 » 40 76 64 13 13 » 213Garbanzos.................... » » 7 ' » 40 76 64 13 13 » 213Bonos especiales arroz » 7> » » » » » 13 » 13
Bonos en metálico---- y> » » ?> » » » »

Carbón... » » 7 » » » 13 'í y> 20Jergones ...................... » » » y> » » » ;>
Vestidos....................... » » » » » » » »
Sábanas........................ » » » » 2 » » » » 2
Mantas.......................... » » » » 5> 3 » » » 1 4
Camisas....................... 7> » » » 2 » » » » 2
Envolturas................... » » » » 1 » 4 ■ » » 5iCOpflSi » t Chalecos de Bayona.. y> íi y> y> » » » >J

1 Toquillas...................... y> » » , » » »
Mantones..................... » » » » » » » » » j>
Bufandas..................... » » » » y> » » »
Camisetas.................... » » » » » » » » » »
Colchas....................... » y> » » » » » >} »
Total......................... 21 37 210 45 191 619 627 809 4 114 99 6.772

ABASTOS
Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guías.

PERÍODOS

Día 9 de febrero de
Día 10.....................
Día 11.......................
Día 12.......................
Día 13.......................
Día 14.........
Día 15................ '

1916,

T o t a l .

O X . A S E S  X O E  G t A 3 S T A X > 0
IMPORTE

Peseias.

Vacuno 
a 0*15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘t0 
pesetas.

Caballar 
a 0*15 

p e s e t a s .

M u la r 
a 0*15 

pesetas.

A sn a l 
a 0*10 

pesetas.

Carros 
a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G u ía s  
a 1*30 

pesetas.

25 » » y> y> » » » 375
17 » 11 66 32 13 1 6 3r55
33 » » » » » 4*95
48 y> » » » 3> » » 7‘20
» » » » » » » » y>
30 » » » » » » 4*50

y> y> » » » » 6*15

1 194 » ■ 11 66 32 13 1 6 58*10
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de dentello, precio del ganado, etc., en la semana del 9 al /5 de febrero de 1916,
i¡ su comparación con igual periodo del año anterior.

ReRRS nEQ O I-LAriAS EN I-A 

ÍE « A N A  V EN lOUAL E EIllO tlO  

DEI- AÑO ANTEBlOIt

loie.
1915.

Diferencia más__
menos.

NENES Dr.CIOt.t.AnAS EN EL 
AÑO V s u  COMEA NACIÚN

1010...
mis..

‘ Diferencia g ”En más......
menos..

R E S E S K IL O G R A M O S Ingresos
por

d e g ü e llo
Pesetas,Vacas, Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.437 514 1.027 4 1.023 272.959 25 810 18 338 23 85 301 10.239‘20
1.420 483 1.826 12 2.14Ú 264.513 22.660 19.861 71 218 591 13550‘iO

17 131 • b * 6.440 3.150 b • b b
b b 199 B U17 b ' 1.523 48 U3.3M 3.3I6‘90

9.384 3,404 13.272 48 12.815 1 749.752 160.572 153.500 190 1.221.475 86,4SO‘RO
0.290 3.774 12 301 308 13,219 1,73,7.438 172.79G 148.349 1.373 1 330 038 87.465*20

04 881 b 17 314 • •

* 310 • 204 404 . . . .  • .s
0 224 140 US3 1114563 974‘GO

Precio (let/roñado. -  El precio del kilogrnmo en la semana fué do l‘83 n l‘G8 pesetas el vacuno; de 2'10 a 2'40 el lanar y de i'65 a 1'73 el de cerda. 
Procedencia del iranado.—Dñ Asturias, 300 vacas y 221 terneras; Galicia, '150 vacas y 203 terneras; Avila, 22p vacas; Segovia, 283 va

cas, 704 lanares y 745 cerdos; Guadalajara, BG7 lanares y 278 cerdos. 
Peses inuiilieadas a! qnemadero.—Vncs, 1; lanares, 2 y cerdos, 5.

vacas; Toledo, 182 va-

Precio medio en piaea, en los dias del 13 al 19 de febrero de 19,6, 
de ios artículos que a continuación se expresa:

ARTÍCULOS

CARNES V OHASAS

Carnero, kilo.

Janlún, kilo................
Lomo, Idem...............
Manteca, ídem...........
Ternera, Idem...........
Tocino fresco, ídem.. 
Tocino salado, idem. 
Vaca, ideal.................

AVES V C A IA

Conejos, p a r ... 
□ allinas, uaa ... 
Pavns, uno,. .. 
Perdices, par... 
Pictiones, idem. 
Pollancos, uno.. 
Polios, Idem , , .

PESCADOS V MARISCOS

Almejas, kilo......................
Anguilas, Idem....................
Angulas, Idem....................
Atún, Idem............................
Bacalao fres;o, ídem..........
Besugos, idem.....................
Boni o, idem........................
Boquerones, ídem ..............
Calamares, ídem..................
Cangrejos de mar, docena.
Caracoles, k ilo ..................
Cigalas, Idem.......................
Congrio, Idem......................
Corvina, fdem......................
Dentones, Idem....................
Gallos, Idem... ; ..................
Langostas, ana'...................
Langostinos, k ilo ...............
Lenguados, Idem.................
Lubinas, Idem.......................
Merluza, idem.....................
Mero, idem .........................
Ostras, docena....................
Pajeles, kilo.........................
Panclios, ídem......................

Percebes, idem....................
Pescndlllas, Idem................
Quisquillas, ídem.................
Rape, ídem...........................
Rodaballos, idem.................
Salmón, idem ......................
Salmonetes, Idem................
Sardinas, idem.....................
Truchas, ídem......................

LEOUHSRES, FRUTAS Y VERDOR AS

Alcachofas, docena..........................
Arroz, k ilo ........................................ .
Cardos, docena..................................
Castañas, k ilo ...................................
Coliflores, docena.............................
Garbanzos, kilo.................................
Guisantes, Ídem.................................
Habas, Idem...................................... .
Judias secas, Idem...........................

Mercado Mercado
de de los En p la z a .

la Cebada. Mosteases. “

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

2*40 M 2*05
b 4 3

4'50 3*75
3 b 4

2*10> b

3 b 2*75
b > 2*20

2*402'40 >
2*00 b 2*15

b b 2
3 4'50 4*50

» ■ t 11*50
> 1 3*50

2'50 b 2*50
4*501 4*50

* 2‘K 3

1'20 1‘15 1*20
1*501 1*15

i l'i5 5
• * 9
1 b l'ñO

1'30 1
1*50

1
■ b

b 0*75 1
3 1*50 3*50

> b 1*25
> > 0*60
b b !'80

2 1*75 b

b 1*75 1*25
> 1*^

1*15
1*50

* 1*75
7 6

8*75
6

b 7
1'75 2*50 3'50
2 3*25 3
2 2*50

1*75
9'25

b ■ 2'25
b b 1*25

1‘75 1*25 9*20
t b 1*75
b b 1*10

2 b b

1‘50 2'25 1*50
b 1*75 3* 0'80 1*50
> b 1*75

10 8 »
2
1*20

2'7S 2*50
1*15 1*20

4*50 b

V30 b 1
b j 0*75
1 > 2-50■ b 0*25

6 b e
f b 0*80
P > 0*80
t • 0*35
b > 0*80

ARTÍCULOS

Judías verdes, kilo.. 
Lechugas, docena,,.
Lentejas, kilo...........
Limones, ciento.......
Lombartíaa, docena.. 
Naranjas, ciento. . . .
Nueces, kilo.............
Patatas, fdem...........
Pimientos, ciento__
Plátanos, c a ja .........
Tomates, kilo..........
Uvas, Idem................
Verduras, Idem.........

COM SOSTI BLES V LÍQUIOOS

Aceite, litro..................................
Alcohol, Idem...............................
Carbón de cok, quinta!...............
Carbón mineral, ídem..................
Carbón vegetal, ídem..................
Leche, litro...................................
Petróleo, ídem.............................
Vino, idem....................................

Azúcar, kilo......................
Huevos, ciento............... .
Jabón, kilo..................—
Pan, lib re ta ....................
Pan, pieza de kilo.........
Pan Francés, pieza..........
PaiideVieiia, idem. __
Panecillo de 200 gramos, 
Panecillopequeno..........

Mercado Mercado
de de los bi n p l a z a

la Cebada. Mosteases. “

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2 b 0*85
0*751 b

a b 0*80
3 b 2*50

b b 6
3 » 3> b 0*80
0*90 b 0*22 ,* b 6

23
0*60

b 15> 0*43
0*75 » O'GO

b b > ,

b 1*10> 1*25
4*50
3*75

b •
b b

b b 6* 1 0*50
b P 0*90• b 0*40

b b 1*20
10 11*50 19b b 0*901 b 0*26

0*50 b 0‘5íl
b ■ 0‘!0• 1 0*10
b b O'IO
b ■ b

C£M£eSTERIOS

Inhumaciones desde el 12 al 18 de febrero de 1916, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

im . IQt5. 1914. ¡913. t9í2. m t .

Nuestrn Señora de la Almiidena__ 298 202 376 311 320 309
San Justo............................................ 1! 16 19 8 14 0
San Lorenzo. .............................. IS 13 11 13 12 12
Santa M aría....................................... 12 5 8 11 ID 4
San Isidro............................................ 5 3 2 5 3 0
Civil..................................................... 3 3 5 0 1 3

344 332 414 354 360 343

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Almtidena................. 30 31 32 22 23 25

IMPRENTA MUNICIPAL
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